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F R O K T U A I l l O 
D E L V A L O R 

J D J E l J L O S V ^ I . K S 

D E L REY NUESTRO S E Ñ O R • 

(QUE DIOS GUARDE ) ' 

DE 600 Y 300 PESOS; 
y de los medios Vales de á 300 pesos 5 todos de 
á 128 quartos cada uno , con los premios dia

rios que corresponden respedi va mente 
á cada uno de ellos : 

L o f dos primeros Vales , principian en 1.0 de 
OStubre de cada un año , y vencen'en 26 de 
Setiembre del año siguiente : los medios Vales 

posteriores empiezan á i.0 de J u l i o de 
cada año , y vencen en 26 de Junio 

del año siguiente. 

C O N P R I V I L E G I O . 

MADRID EN LA IMPRENTA REAL, 
MDCCLXXXVT. 

Se hallaní en la calle del Arenal, junto i la puerta del Solj 
en la Casa-tienda de D. Mamuel Joseph de Zuiica. 



Por mandado de los Señores del Con
sejo en 26 de Junio de 1781 , y 13 de 
Julio de 1782 se incorporan al fin de este 
Prontuario las tres Reales Cédulas de S.M. 
de 20 de Setiembre de 1780 , 20 de Marzo 
de 1781 , y 20 de Junio de 1782 á efedlo 
de que en qualquiera duda , las tengan á 
la mano los interesados en este giro. Y á 
Don Juan Antonio de Larrina , como Au
tor de esta Obra, ŝ  le tiene concedido i 
Privilegio exclusivo sin limitación para que 
solo éi la pueda imprimir y vender. 
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P R O L O G O . 

A migo Ledor : las cuentas que día-* 
riamente ván sacadas en este Pron
tuario , sirven generalmente sus Tablas 
para todos los años que sigan los Vales 
Reales, y su breve inteligencia es en 
esta forma. 

El Vale de 6 0 0 pesos que tiene su 
principio en el día 1.0 de Octubre , este 
se excluye para el ínteres , consistien
do solo su valor en 9035 rs. y 10 mrs. 
vellón : y así se vé , que si este Vale 
pasa á la orden de otro sugeto en el si
guiente día 2 del propio raes, le cor
responde legítimamente cobrar, ó pa
gar con el ínteres del día vencido rs. 
^035 y 10 mrs. vellón. 

De este modo , viendo el mes y el 
día del Endoso , buscarás en este Pron
tuario el mes y día que fuese , y halla
rás en él los reales que debes pagar ó 
recibir , incluso su interés vencido 5 y 
de esta suerte , en el último tenedor 
del Vale , viene á recaer el interés de 
los 361 rs. que le corresponden por el 
todo ai Vale de ^00 pesos, y al de 30Q 
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4 
pesos la cantidad de r8o rs. y 17 mrs, 
que proceden de 3^1 días que hay des
de i.0 d e O d ibre hasta 26 de Setiem
bre inclusives : previniéndote que este 
mismo orden deberás observar en qual-
quiera otro Vale que tenga su princi
pio en diferente tiempo. 

Te contemplo , amigo Ledor , ins
truido por esta breve explicación la i n 
teligencia que tienen estas Tab'as 5 y 
así mi buen deseo es el manifestarte t i l 
mayor compdidad. 



Octubre . 
Vale del Rey de 600 
ps, de i.0 de O&ubre. 

Días . 

1. . 
2. . 
3- • 
4. . 
5- • 
6. . 
7- • 
8. . 
9. . 

10. . 
11. . 
12. . 
13- • 
14. . 
15- • 
16. . 
17. . 
18. . 
jp . . 
20. . 
a i . . 
Q2. . 
23. . 
£4. . 

26. . 
27. . 
28. . 

•30. . 
31- • 

Reales, mrs. 

• 903^ 
. 5036. 
• 9037-
. 9038. 
. 9039. 
. 9040. 
. 9041. 
. 904a. 
• P043-
. 9044. 
• 9945-
. 904(5. 
. 9047. 
. 9048. 
. 9049. 
• 9050-
. 9051. 
. 905a. 
• 9053-
• 9054-
• 90S5-
• 9 0 ^ -
• 9057-
• 90S8-
. 0059. 
. 9060. 
. 90(5i. 
, 90^2. 
. 90-53. 
. 9054. 10 
• 90^¿ . 

o 
:o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
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O c t u b r e . 
Vale del Rey de $00 

/>.r, de i.0 de OEíuhre, 

Días . Rt-a.es. mrs, 

1 45 ̂  a» 
2 4Siy- S 
3 45I8. a» 
4 4S í9 - S 
i 4SI9-
6 4S^o- S 
7 4g20- 2* 
8 4¿? i . g 
9 4 P & 2» 

10 45^2- i 
n 45^2. 22 
12 • 4^3 - 5 
13 •• 45^3- 22 
14. . . . . . 4524. 5 
15 4^4- 2» 
16 4525. g 
17 45^5- 22 
18. . . . . . 4^2(5. g 
19 4 5 ^ ' 
20. . . . . . 4527. <J . 
21 4527- 22 
22 452«. S 
23 4528. 22 
^ 4529. á 
2g 4529- 22 
26 4^30. 5 
27 4530- 22 
28 4531- 5 
29 4531- 22 
30 4532. S 
3i 4532. 2» 



Noviembre. 
Vale del Rey de 600 
/><-. de i.0 de OBubre. 

Días . Reales, mrs. 

1 po(56. 10 
a. . . . . . 9067. 10 
3 po68. 10 
4 potfp. 10 
¿ 9070. 10 
<5 P0?1- 1° 
7 9072. 10 
8 P073. 10 
9 9074' JO 
30 907¿- 10 
11 9075. 10 
32 po??' 10 
13 P078. 10 
14 907P' io 
i g 9080. 10 
16 9ÓS1. 10 
17 9082. 10 
18 9083. 10 
19 9084. 10 
ao 908 10 
a i 9085. 10 
aa 9087. 10 
« 3 9088. 10 
04 9089. 10 

9090. 10 
a,6 9091. 10 
a7 9092. 10 
a8 9093- 10 
a9 £094. 10 
3° P095. 10 

Noviembre* 
Vale del Rey de 300 

ps. de i.0 de O&ubre. 

Días . Reales, mrs. 

1 4533- i 
4533- ^ 

3 4534- 5 
4 4534-
1 4535- 5 
^ 4535-
7. . . . . . 4535. 5 
8 453(5- 22 
9. . . . . . 4537. 5 

^ 4537- 22 
11 4S38- 5 
12 4538. 22 
13̂  453P- S 
14 453P- 22 
ig 4540. ^ 
i<5 4S40. aa 
i? 454r- g 
l8 4541. 2Z 
19 4542- 5 
20 4542- 22 

4^43- 5 
22 4S43-
23 4544- 5 
24 4544- 22 
^ 4545- 5 
2<5 454S- 22 
n 454^- 5 
28 4g4^' 22 
2P 4547- 5 
30. . . . 4547- 21 



Diciembre. 
Vale del Rey de 600 
ps. de i.0 de O&ubre. 

Dus . Reales, mrs. 

1 909(5. 10 
o. pop?* 10 
3 9098. 10 
4 9099* 10 
¿ 9100. 10 
6 9101. 10 
7 9102. 10 
8 9io3« 1° 
9 9104. 10 

10 9IO!v 10 
11 9106. 10 
12 9I07« 1° 
13 9108. 10 
14 9109. 10 
i g 9110. 10 
x6 p i n . 10 
37 911a. 10 
18 9 i I3« 10 
19 9 I I 4 ' 10 
ao 911^. 10 
flt. . . . . . 9116. 10 
11 9I17- 10 
¡23 9118. 10 
24 9 i i 9 ' Io 
2g 9120. 10 
26 9121. JO 
^7 9120;. 10 
28 9i'23. 10 
^9 9124. 10 
3o* • • . . . 9125;. 10 

Diciembre. 
Vale del Rey de 300 

ps, de s .0 de O&uhre. 

Días . Reales, mrs. 

I 4548. $ 
2 4548. 2a 
3 4549- i 
4 4S49-

4550. á 
6 4 5 5 0 - 2 » 
7. . . . . . 4551. 5 
8 4551-
9 4 ^ 2 - 5 

10 45g2. 22 
I I 4553- S 
12 4S53- n 
13. . . . 
14. . . . 
15. . . . 

4554. á 
4 ^ 4 . 22 
4S55- 5 

1 .̂ 4555- 22 
4^<>- 5 
4gg(5. 22 
4^7- 5 
4^7- 2^ 
4558. 5 

I7-
18. 
19. 
20. 
21. 
22 4 ^ 8 . 22 
23 • 4559- 5 
34 4559- 22 
25 40o- 5 

31. 9i2(5. 10 

26 4á^o. 22 
27 4 0 1 - 5 
28. . . . . . 4 0 i . 22 
«9 • 4 5 ^ - 5 
30 45^3. 22 
3* 403- 5 



8 
Enero . 

Vale del Rey de 600 
ps. de 1.0 de OBuhre. 

Días . Reales, mrs. 

j P12?- 10 
4 9128. 10 
3 piap. 10 
4 P ^ 0 - 10 
i piS1- ™ 
6 9132. 10 
*I 9133- ^ 
€ pi34- lo 
P p i 3 ^ 10 

10 9 I 3 ¿ ' 10 
3 i 9137- JO 
12. . . . . . 9138. 10 
13 9I39- 10 
34. . . . . . 9140. 10 
15 954I- 10 
16 9142. 10 
I 7 • 9^43- 10 
18 9144. 10 
I 9 9 I 4 ^ 10 
ao 914(5. 10 
a i 9I47' 10 
«2 9148. IO 
^3 9I49- 1° 
24 P 1 ^ . 10 
*¿ pig1- 10 
a(5 9152' 10 
^7 • Pí53- 10 
a8 P 1 ^ - 10 
2P Pi55- 10 
30 piS(5. 10 
31 P1S7. io 

F n r r o . 
Vale del Rey de 300 

pr. d? 1.0 de ClPu\re. 

D¡AS. Reales, rnrs. 

1 45,53- n 
1 45^4- i 
3. . . . . . <§(54, 22 
4 456^ S 
¿ 4SÍÍ5- 22 
^ 45<56- 5 
7 4S66- 2^ 
8 4^7- 5 
9 45(57- a i 

10 4568. 5 
11 45<58. 22 
12 4^9- 5 
13 45^9- 21 
I4 4S7o- 5 
I g . . . . . . 4570. 22 
^ 4571- 5 
17 4571' i * 
18 4572- 5 
19 4572' i 2 
20 4573- 5 
21 4¿73- 22 
22 4S74. S 
23 4574- 22 
24 4575- 5 
^ 4575- 22 
a<> 457(5- 5̂  
27 457^' 22 
28 4S77- i 
29 4577- 22 
30 4578- 5 
31 4578- aa 



F e b r e r o . 
Vale del Rey de 600 

p.r. de i .0 de OBubre. 

Días. Reales, mrs. 

1 9150. 10 
a. .. . . . . pigp- 10 
3 9160. 10 
4. . . . . . p i í r , 10 
g pióa. 10 
6 Pí^S- 10 
7 pi í)4. 10 
8 916$. 10 
p pi65. 10 

10 P1^?. 10 
11 9168, 10 
12 pi(5p. 10 
13 9170. 10 
14. . . . . . 9171. 10 
15. . . . . . 9172. 10 
i(5 P^S» 10 
17 9I74- 10 
18 P1?^- 10 
i p P1?^- 10 
ao 9l77- 10 
21. . . . . . 9178. 10 
22 9179- 10 
23. . . . . . 9189. 10 
24 9181, 10 
* | 9182. 10 
26 9183. 10 
27 9184. 10 
28 P í 8 g . 10 

Febheho. 
Vale del Rey de 300 

px. de i.0 de O&ubre. 

Días. 

12. 

14. 

1(5. 
i?-
.18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23-
24. 

26. 
17. 
a8. 

R t a les. iprs. 

4579 
4S79 
4^80 
4580 
4581 
4581 
4582 
4582 
4583 
4583 
4584 
4584 
4585 
4585 
4^86, 
4586 
4587 
4587 
4588 
4g88 
4589 
4^89 
4590 
4590 
4591 
459i 
4592 
459» 



t o 
Marzo. 

Vale del Rey de 600 
ps . de 1.0 de OBubre. 

Días . Reales, mrs. 

p iSd 10 
P187. 10 
9188. 10 
pi8p. 10 
pipo. 10 
p i p i . 10 
pip2. IO 
piP3- 10 
91P4. 10 
pipg. 10 
piptf. i a 
pipy. 10 
pip8. 10' 
pipp. 10 
paoo. 10 
p20l. IO 
pa02. 10 
pa03. 10 
P204, 10 
paog. 10 
paoC». 10 
P207. 10 
pao8. 10 
P20p. 10 
p2IO. 10 
p a n . 10 
9212. 10 
P213. 10 
P214. IO 
P21g. IO 
9216. 10 

Marzo, 
Vale del Rey de 300 

ps. de 1.0 de O&uhre. 

Días Reales, mrs. 

• 4593- S 
. 4^3. . 22 
• 4áP4- 5 
. 4 ^ 4 . 2a 
• 4 i 9 Í ' 5 
. 45pg. 22 
• 459^ 5 
. 4gp(5. 22 
• 4597- á 
. 4^97. 22 
• 4598. S 
. 4gp8. 22 
. 4599- S 
• 4¿99- 22 
. 4600. ¿ 
. 4(5oo. 22 
. 4^01. s 
. 4601. 22 
. 4502. g 
. 4602. 22 
. 4<$03. 
. 4603. 22 
. 4604. ^ 
. 4604, 22 
. 4^0S- 5 
, 460$. 22 
. 4<5o(5. ¿ 
. 4(5o(5. 22 
. 4^7- 5 
, 4ó'o7. 22 
} 45o8. ^ 



Vale del Rey de 600 
p.r. de 1.0 de OEfuhre. 

Días . Reales, mrs. 

1 P^1?- 10 
a 9218. 10 
3. . . . . . 5)219. 10 
4 9220. 10 
5 9221. 10 
6 9222. 10 
7 P223. 10 
8 9224. 10 
9. • • • 

10. . . , 
11. . . , 

. . . 922g. IO 

. . . 9225. IO 

. . . 9227. 10 
12 9228. 10 
13- • • 
14. • • 
Ig. . . , 

9229. 10 
9230. 10 
9231. 10 

16. 9232. 10 
9233. 10 
9234. 10 
923^ 10 

17. 
18. 
19. 
20 923(5. 10 
21 9237' 1° 
22 9238. 10 
^3 923P- 10 
^4 9240. 10 
2S 9241. 10 
2(5- 9242. 10 
^7 9243- 1° 
aS 9244. 10 
^9 924c;. 10 
3O 9246. 10 

X I 

Vale del Rey de 300 
ps. de i.0 de O&ubre, 

Días . Reales, mrs. 

10. 

14. 

i(5. 
I7-
18. 
ip. 
20. 
21. 
22. 

24. 

2(5, 
27-
28. 
29. 
30. 

4608 
4609 
4609 
4610 
4610 
4<5i 1 
4(5ii 
4(5x2 
4612 
4í>i3 
4^i3 
4.614 
4(5x4 
4^15 
4^iá 
4(5ió'< 
4(5x5, 
4617 
4617 
4^18 
4618 
4(5x9 
4(5x9 
46,20 
4.620. 
4(52i 
4611 
4622 
4.621 
4623 



12 
Mayo. 

Vale del Rey de 600 
p ! . de 1.0 de OBuhre. 

Reales, mrs. 

9'247. 10 
9248. 10 
9249. 10 
92^0. 10 
9251. 10 
9252. 10 
9253. 10 
9254. 10 
9 2 ^ . 10 
92156. 10 
9257. 10 
9258. 10 
92^9. 10 
9260. 10 
9261. 10 
92(52. 10 
9263. 10 
9264. 10 
92(5g. 10 
92(56. 10 
9267. 10 
9268. 10 
9269. 10 
9270. 10 
9271. 10 
9272. 10 
9273. 10 
9274. 10 
9275. 10 
9275. 10 
9277. 10 

Mayo. 
Vale del Rey de 300 
p h de i.0 d ¡ Otiubre. 

Días . Reales, mrs. 

1 4623. 2a 
^ 4^24. 5 
3 4624. 22 
4 4625. g 
^ 4 (^4 22 
6 4626. g 
7. . . . . . 462(5. 2a 
8 4<%7. ^ 
9 4.627. 22 

10 4628. g 
I I 462^. 22 
12 4629. ij 
13 4(529. 22 
I4 4',30- á 

4<53o. 22 
16 4^3i- 5 
i?- 4^3r- 22 
18. . . . . . 4632. g 
19. 4'532. 22 
20 4633. g 
21 4^33-
22 4634- 5 
23 4634- 24 
24 453S- 5 
2^ 4CÍ3S- 22 
26 4^36- S 
27 4636. 22 
28 4637- 5 
29 4%7- 22 
30. . . . . . 4638. | 
31 4<538. 22 



Junio. 
Vale del Rey de 600 
ps. de 1.° de Octubre. 

Días. Reaies. TtirS. 

i 9278. 10 
a P27P' Io 
3. . . . . . P280. 10 
4 paSr. 10 
g S)i' 1. 10 
6 9283. 10 
^ 9284. 10 
8 928 10 
9 9285. 10 

10. . . . . . 9287. 10 
11 9288. 10 
12. . . . . . 9289. 10 
13 9290, IQ 
14 9291. IO 
ig 9292. IO 
16 9293. 10 
17 9294. IO 
18 929S« JO 
19 9296. 10 
10 9297. 10 
a i 9298. 10 
aa 9299. 10 
23 9300. 10 
24 9301. 10 
ag 9302. 10 
a<5. 9303« í o 
27. . . . . . 9304. 10 
a8. ; , . . . 9305. 10 

9306. 10 
3 ^ . . . . . 9307. io 

' i 
Junio 

Vale del Rey de 300 
p í . de 1.0 de O&ubre. 

Días. Rtalesv mrs. 

{ 4^39- i 
1 4<5i9- 2a 
3 ^ 4 ° - i 
4 4640. i% 
á 4^4 5 
6 4541. 22 
7. . . . . . 4542. 5 
8. . \. . . . 4.64.1. 2% 
9 4^43- S 

10 4^43- 22 
n 4544. 5 
12 4^44- 22 
13 4<í4g- á 
14 4645- 22 

4,54(5- S 
1(5 4646. 22 
i7- 4047. 5 
18 4|547- 22 
19 4648- á 
20 4648. 2 2 
21 4^49- 5 
22 4649. 22 
23 4650- -á 
24 46^0. 22 
25 4óSi . 5 
26 4^51- 22 
27. . . . . . 4,%2- 5 
28. . . . . . 4<5g2. 22 
29 4653- S 
30. » . . . . 4<55.3. 



1 4 T 
Jul io . 

Vale del Rey de 600 
ps. de 1.0 de 0£iubrs . 

Días. Realas, mrs. 

1 P308. 10 
2 Piop. 10 
3 9310. 10 
4 9311- ^ 
¿ 9312. 10 
6 93I3- 10 
7 P3I4- 10 
8 PS1^ 10 
9 93I<5- 10 

10 9317. 10 
11 9318. 10 
12 93I9- 10 
13 9320. 10 
34 9321- 10 
^ 93^2. 10 
1(5 9323. 10 
17 9324- 10 
18 9325. 10 
19 932<5- 10 
20 9327. 10 
G I 9328. 10 
22 9329. IO 
23 933°- 10 
24 9331- 10 
25 9332- 10 
2<5 9333- 10 
27 9334- 10 
28. . . . . . 9335. 10 
a9 9336- 10 
30 9337- 10 
S1- • • • . . 933^ 19 

Jul io . 
Vale del Rey de 300 

ps. de i.0 de Octubre, 

Días . Reales, mrs. 

1 4^4- 5 
2 4<5S4- 2a 
3 4(>S¿. S 
4 4^55- 2a 
5 4656. 5 
(5 4656. 22 
7 4^57- 5 
8 4ÓS7- 22 
9 465 • 5 

10 46^8. 22 
11 4659- S 
12 4(%9« 22 
13 4á<3o- 5 
14 46Ó0. 22 
ig . . . . . . 4ÓÓ1, 5 
15 4661. 22 
i? 46^2. 5 
18 4662. 22 
19 4<5Ó3. 5 
20 4663. 22 
21 4*5(54. á 
22 46Ó4. 22 
23 4 ^ . i 
24 4Óóg. 22 
25 4 < ^ - 5 
26 4óó(5. 22 
27 4^67. g 
28 4667. 22 
29 , 4608. g 
30. . . . . . 4608. 22 
31. . . . . . 4<569. & 



Agosto. 
Vale del Rey de 600 

ps . de i.0 de OBuhre. 

Días . Reales, mrs. 

1 10 
2 934o- 10 
3 234*-JP 
4 5)342.#4) 
S 9343-^l0 
6 9344^ 10 
7 P3l féPo 
8 934^ 10 
9 P347- 10 

10 9348. 10 
11 •• 934P- 10 
12 935o-- 10 
13 10 
14 9352- 10 
15 9353- 10 
16 9354' 10 
i ? 9355- 10 
18. . . . . . 9350. 10 
19. . . . . . 9357. 10 
ao 9358. 10 
f i 9359- 10 
22. . . . . . 9360. 10 
23 9361. 10 
24 93*52. 10 
25 93^3- 10 
2(5. . . . . . 93*54. 10 
^7 93<5S- 10 
28 93<5<5. 10 
29 9367. 10 
30. . . . . . 9368. 10 
31, . . . . , 9369. JO 

15 
Agosto, 

Vafe del Rey de 300 
ps . de 1.0 de O&uhre. 

Días. Reales, mrs. 

1 4669, a a 
2 4(570. g 
3 4670. 2 a 
4 4671. 5 
g 4671. 2» 
^ 4<572. ^ 
7 4672, 22 
8. . . . . . 4673. 5 
9 4l573- 22 

1°» 4^74. 5 
11 4Í>74' 2» 
12 4(575- 5 
13 4675- 22 
14 467(5. ^ 
i g 46715. i z 
16 4^77- á 
17 4677. 22 
18 4Í>78- 5 
19. . . . . . 4678. 22 
20 • 4<579- S 
21 4679. 2» 
22 4680. g 
23 4680. 22 
24 4^81. 5 
2¿ . . . . . . 4681. 22 
26. . . . . • 4682. g 
27. . . . . . 4682. 22 
28 4Ó83- 5 
2<p 4683. 22 
SO 4684. g 
31. « • • • • 4^4' 2® 



i 6 
Setiembri?. 

Vale del Rey de 600 
ps. de i,0 de Odtubre, 

Días. 

i . 
1. 
3-
4-
5-
6. 
7-
8. 
9-

10. 
11. 
12. 
Vé-
14. 

16. 
i ? -
38. 
i p . 
IQ. 
11. 
aa. 
^3-

lió. 

Reaíes. mrs. 

9 3 7 ° 
P371' 
9372. 10 
9373-
9374-
9375-
937^ 
9377-
9378-
9379-
9380. 
938i. 
9382. 
93^3-
9384-
93«5-
9386. 
9387. 
9388. 
9389-
9390-
939i-
9392-
9393-
9394. 
9395-

Setiembre. 
Vale del Rey de 300 

ps. de i.0 de Ofíubre. 

Días 

I3-

19. 
20. 
21. 
22. 
23-

Reales, nnrs. 

1 468 5. 5 
2 4^8^. 22 
3 4ó8(5- 5 
4 4¡586. 2a 
5 4687. S 
6 4Ó87. 22 
7 4688. 5 
8 4688. 22 
9 4^89- á 

10 4689. 22 
11. 
12. 

. . . 4090. g 

. . . 4690. 22 

. . . 4091. g 
14 469I. 22 

16. 
4692. 
4692. 
4693-

5 
22 

á 
18. . . . . . 4693. 22 

4694. g 
4594. 22 
469S- á 
4695. 22 
4696. g 

24 4(59i5. 22 
2 5 .4^97- 5 
2(5. . , ̂  . . 4697. a a 



»7 
N O T A . 

Se tendrá presente lo que se previene a 

Capitulo V I I , de la Real Cédula de 20 de Se~ 

tiei 'bre de 1780 , á fin de que se acuda á la 

renovación de los Vales de 600 pesos de i.0 

de O&ubre y cobranza de los 361 reales de 

interés á la Tesorería mayor , desde el dia 20 

de Setiembre de cada año , h a s t a í $ de Odtu~ 

Iré siguiente , pues no presentándose dentro 

del referido término , se reputará extinguido, 

y redimido por el mismo hecho. 

Los que residan fuera de la Corte podrán 

acudir en los propios tiempos dichos á las Te

sorerías de Exérc i to con arreglo á lo que se 

advierte en el Capitulo V I H . de la citada 

Real Cédula. 

Con los Vales de 300 pesos que tienen la 

í misma fecha de i.0 de Ofíubre , se ha de guar 

dar y observar igualmente el propio tiempo 

para su renovación }y cobranza de los 180 r / . 

.y 17 mrs, de vellón por el interés del año •cen

cido , como se manda en la Real Cédula de 20 

de Marzo de 1781. 

B 



SIGUEN 
L O S M E D I O S V A L E S 

D E Á 300 PESOS 

D E Á 128 QUARTOS CADA UNO. 

D á n principio en i . 0 de Jul io de cada un añot 
y vencen en 26 de Junio d í l año siguiente, 

ADVERTENCIA. 

Para la renovación y pago del interés de 180 
reales y 17 mrs. vellón del año vencido , se ob
servará lo mismo que en los Vales antecedentes, 
según se manda en la Real Cédula de 20 de 
Junio de 1782 ; y últimamente en la Real Cé
dula de 9 de Abril de 1784 , se manda observar 
en la renovación anual de los Vales Reales , las 
reglas que en ella ván insertas , y no sean mo

rosos los Tenedores de los citados Vales en 
presentarlos dentro del término que 

señalan los mismos Vales. 



Jul io . 
Vale del Rey Se 300 
pf. de í.0 de Ju l io , 

Días. Reales, mrs. 

1 45 í?- 22 
a 45l8- i 
3 4S1^ 2 i 
4 45IP- 5 
5 45lP- 22 
<5 4$*° ' i 
7 4520- 22 
8 4521- S 
9- 45'iI- 22 

Jo 4 5 ^ - g 
11 4522-
12 4^3-" i 
13 4^3- 22 
14 4524- i 
5̂ 4524. 12 

i(5 4525. 5 
17. . . . . . 4525. 
18 4^<5- 5 
19. 4¿'i^* 22 
ao. . . . . . 4527. ^ 
21 45''l7' 12 
a i 4 5 ^ - 5 
23. . . . . . 4528. 22 
<24 4^P- 5 
215 4 ^ 9 . 2,2 
2^ 4530. i 
n 4530- 22 
58 453i- 5 
29. . . %,. . 4531. 22 
30. . . . . . 4532. | 
31 4532, 22 

19 
Agosto. 

Vale del Rey de 400 
ps. de 1.0 de Ju l io . 

Días. Reales, mrs. 

1 4533- 5 
2 4533- 22 
3 4534- 5 
4 4534- 22 
1 4535- 5 
6 4535- 22 
7. . . . . . 4á36- 5 
8 453^- 22 
P 4537- á 

10 4537» 22 
11 4538- i 
12 4538. 22 
n 4¿3P- i 
H 4S39- 22 
1$ 4540. g 
i5. . . . . . 4540. 22 
i? 454i. g 
18. . . . . . 4541. 22 
^ 4542. 5 
20 4542. 22 
21. . . . . . 4S43- 5 
22. . . . . . 4543. 02 
23 4544- S 
24 • 4544- 22 
25- . . . . • 4<45. 5 
2<5. . . . i . 4545. 22 
27 454^- 5 
28 454<5. 2a 
29. . . . . • 4547- S 
30 4547-22 
31 4548. ^ 
B 2 
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SETIEMBRE. 

Vale del Rey de 300 
ps. de 1.0 de yulio. 

Días . Reales, mrs. 

1 4^48- 22 
2 4549- S 
3. . . . . . 4549. 12 
4 4^0 . g 
¿. . . . . . 4g¿o. 22 
6 4S51- á 
7 455i- 22 
8 4¿52- 5 
P 4552. 22 

10 4^53. 5 

y 4 ^ 3 - 2 2 
12 4554- $ 
^ 4554. 22 
I4 4^5- ¿ 
^ 4^55- 22 
J^- 455^ 5 
17. . . . , , 4 5 2 2 
18. . , . . . 4 ^ 7 . 5 
i p . , . . . . 4 ^ 7 . 22 
20 4358- 5 
21 4 ^ 8 . 22 

45SP. 5 
23 4S59- 22 
24 45(>0- 5 
ag 4 ^ ° - 22 
*t 4^1- 5 
27. . . . r . 4g(íi . 22 
28. . . . . . 4 ^ 2 . ¿ 
ap 45^2» 22 
3^ 4^3- 5 

Octubre . 
Vale del Rey de 300 
pf. de i.0 de Jul io , 

Días. Reates, mrs. 
1 45í>3- 22 
2 4 S ^ 5 
3 <0'4- 22 
4 45ó5- 5 
5. . . , . . 4 ^ 5 . 22 
^ 4SÓÓ, g 
7. . . . . . 45(56. 22 
8 45^7- á 
9 4^7- 22 

10 4^8- 5 
11. . . . . . 45(58. 22 
12 45 ̂ P- 5 
13. . . . . . 4569. 22 
^ 4570- i 
^ 457o- 24 
^ 4571- S 
17 4571- 22 
18 4572- 5 
^ • 4572- 22 
20 4573- 5 
21 4573- 22 
22. . . . . . 4574. 5 
23 4574- 22 
24. . . . . . 4575. g 
25 4575- 22 
^ 457^- S 
27 457^. 22 
28 4577- S-
2P 4577- 22 
30 4578. fí 
31 4S78. 236 
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Noviembre. 

Vale del Rey de 300 
px. de 1.0 de Ju l io . 

Días . Reales, mrs. 

1 4579- i 
* 4579- 22 
3 4 ^ - 5 
4 4^80. 12 
1 4581. g 
6 4g8i. 
7. . . . . . 4^82. ¿ 
8 4582. 22 
9 4 ^ 3 . 5 

IO 4583. 22 
" 4584. i 
12. . . . . . 4584.- 22 
13 4 ^ . ¿ 
14 458á- i a 
H 4586. g 
i 5 4586. 22 
17. . . . • . 4^87. g 
18 4^87. 22 
19. 4^88. 5 
20 4^88. 22 
21 4S89- 5 
22 4589. 22 
^3 ¿ 
24. . . . . . 4^90. 22 

4591- ^ 
2<5 4^9I« 22 
2? 4Í592- 5 
28 4^92. 22 
29 4<93' S 
3 ° 4593- i 2 

Diciembre. 
Fa/e tíe/ Rey de 300 
/).f. ííe ' .0 de Jul io . 

Días. Reales, mrs. 

1 4594- 5 
2 4f;94« 21 
3 4595- 5 
4 4595- 22 
$ 4¿9¿>. 5 
6 4S9<5' 22 
7 4^97- 5 
8 4597- 22 
9 4598. i 

10 4598- 22 
11 4^99- 5 
12 4599- 22 
13 4<foo. i 
I4 4(5oo. 22 
i¿ 4&>i. S 

4()OI. 22 
17 • 4^02. g 
18. . . . . • 4602. 22j 
19 • 4Í>03- 5 
ao 4<5o3- 22 
21. . . . . • 46o4- i 
22 • 4<5o4' 22 
23 • 4(5o5. 5 
24. . . . . • 46°$- 22 

• 4<50^ g 
2(5 4.606, 22 
27 • 4 ^ ° ^ 5 
28 • 4^07- 22 
29 • 4^a*' S 

4608. 22 
31'.'. ". . . . 4^09. á 



22 
E n e r o . 

Vale del Rey de 300 
ps. de 1.0 de Ju l io . 

Días . Reales, mrs. 

1 A6og. 22 
2 4(5io. ¿ 
3 4<5io. 22 
4 4611. g 
5 4611. 22 
^ 4(5'i2, g 
7 4(5i2. 22 
8.- 4<5I3. g 
9 4(ÍI3. ^2 

10 4<5I4. ^ 
11 4(514. 22 
12 4^Ig. g 
I3 4(5Ig. 22 
:r4 4616. 5 

4616. 22 
15 4(5i7. 5 
17 4<5l7- 22 
í 8 . . . . . . 4(5I8. g 

4618. 22 
20 4^ip- 5 
21 4619. 22 
22 4520. g 
33 4<52o. 22 
a4 4521. g 
25 4f5"2i. 22 

4622. g 
27 4622. 22 
28 4^3- S 
*£> 4<5'i3. 22 
30 4<524- 5 
31' . . . . . 4524. 22 

F e b r e r o . 
Vale del Rey de 300 

ps. de i.0.de Ju l io . 

Días . Reales, mrs. 

1 4^25. i 
2 4<52¡5- 22 
3 462<5. á 
4 4(52(5. 22 
i 4^7- 5 
(5 4(527. 22 
7 4í)'28. 5 
8 4628. 22 
9 4Í2P' S 

10 4629. 22 
11 4^30- i 
12 4*530. 22 
^ 4^3 !• i 
14 4Í>31' 22 

4<532- 5 
ió 4<532- 22 
n 4(533- 5 
i8 4^33- 22 
19 4(>34. 5 
20. . 4^34- 22 
2I- • • • ^ 4 ^ 3 ^ 5 
22. . . W. . 4635. 22 
23 4^3^ i 
24 4(536. 22 
2^ . . . . . . 4637. g 
2(5 4(537. 22 
27 4(538. 5 
28 4(538. 22 



Vale del Rey de 300 
ps. de i.0 de J u l i o . 

Día . . Reales, mrs. 

1 4<53P- 5 
a 4639. .22 
3 4,540- 5 
4 4(540. az 
5 4<Í4i- 5 
6 4(541. 22 
7 4<í42- 5 
8 41542. 22 
9- • • • V ' ^ 4 3 - 5 

10. . - . J ^ . % ) 4 3 . 22 
11. . . 7%, 4644, i 
12 4(544- 22 
13. 4(545. g 
14 • 4(545- 22 
1? 4^4(5- S 
16 46415. 22 
17. . . . . . 4647. ¿ 
18 4(547« 22 
i p 4(548. 5 
10 4(548. 22 
21 4(549- ¿ 
22 4649. 22 
23 4<550- ¿ 
24 4(>50» 22 
^ 4 ^ i - 5 
26 4(5;Ji. 22 
a7 4<%2. g 
^8 4^52. 22 
29. . . . . . 4(5^3. g 
3 ° 4^3- 22 
31 4^4 . 5 

«3 
•Abhti. 

P'ale del Rey de 30a 
ps. de i .0 Ju l io . 

Días. Reales, mrs. 

1 4654. 22 
2. . . .• . . 4655. g . 
3 46'55- 21 
4 4^56. 5 
5 465<5. 22 
6 4^7- S 
7 4<5c.,7. 22 
8 46S:;. 5 
9 4658. 22 

10 4659. $ 
11 4^S9-
12 4660. g 
13 4660. 22 
14 A661- i 
ig 4661. 22 
16. » . . . . 4662, g 
17 40(52. 22 
18 • 4Ó63. ¿ 
ip 4663. 22 
20. . . . . . 46Ó4. ¿ 
21 46Ó4. 22 
22 4665. g 
23 4<565- 22 
24 4666. g 
2g 46Ó6. 22 
26 4667. $ ^ 
27 4667. 22 
28. . . . . . 4 6 6 8 . , ^ 
29 4668.*^. • 
30 4 ^ 9 . I 



24 
Mato. 

Vale del Rey de 300 
p*. de i,0 de Jul io . 

Días . Reah 

f 4^70. S 
3' • • • . . 4670. 22 
f * * ' > • ¿ 
5 4(571. 22 
T 4672. g 
| 4^72- 22 
¿ 4^73- 5 
> 4(573- 22 

" 4«74. 5 
"ll 4,574- 22 

4^75- 22 
4^7^. 5 

5 4^7 ̂  22 
íf 4^77. 5 
; 1 4 ' 5 7 7 - 22 
18 4*78. ¿ 
^ 4<578. 22 
20 4<579. i 
aT 4^7P. 22 
22 4^80. ¿ 
23 4(580. 
* í ' r. S 
35 4(581. a i 
2(5 4682. g 
27 4^82. 22 
28 4(583. ¿ 
2P 4683. 22 
30- . . . . . 4(584. g 
31 4684. 22 

Junio 
Vale del Rey de 300 

pS. de i.0 de Jul io . 

Días. Reales, mrs. 

1 4^8$. 5 
2 4(58;5. 22 
3 4<58(5- g 
4 468(5. 22 
5 4687. g 
(5 4687. 22 
7 4688. g 
8. . . . . . 4688. 22 
9 4 ^ 9 . g 

10 4689. 22 
11 4^90. g 
12 4(590. 22 
»3 4*591. g 
14 4<59i. 22 
ig. . . . . . 4692. g 
i<5 4692. 22 
^ 4<593. g 
18 4(593. 22 
t9 4<594. g 
20 4^94. 22 
21 4^9^. á 
22 4695. 22 
23 4<59(5. g 
24 4(59(5. 22 
25 4697- ¿ 
2(5 4*597. 22 



Real Cédula de S . M . y Señoref del Consejo, 
por la qual se manda observar las condi
ciones , y prevenciones insertas para el cur
so de los Vales que dimanen de la negocia
ción ajustada con varias Casas de Comercio 
acreditadas y establecidas en estos Reynos, 
para el apronto efeCíivo de nueve millones 
de pesos , en la forma que se declara' 

on Carlos por la gracia de Dios Rey de 
Castilla , de León , de Aragón , de las dos Si-
cilias , de Jerusalén , de Navarra , de Granada, 
de Toledo , de Valencia , de Galicia , de Ma
llorca , de Sevilla , de Cerdeña , de Córdova, 
de Córcega , de Murcia , de Jaén , de ios A l -
garves , de Alxeciras , de Gibraltar , de las Is
las de Canarias , de las Indias Orientales, y 
Occidentales , Islas , y Tierra firme del Mac 
Océano , Archiduque de Austria , Duque de 
Borgoña , de Brabante , y de Milán , Conde de 
Abspurg , de Flandes , T i ró l , y Barcelona, Se
ñor de Vizcaya , y de Molina , &c . A los del 
mi Consejo , Presidente , y Oidores de mis A u 
diencias , y Chancillerías , Alcaldes , Alguaciles 
de mi Casa y Corte , y á todos los Corregido
res , Asistente , Gobernadores , Alcaldes mayo
res y ordinarios , y otros qualésquiera Jueces, 
y Justicias , así de Realengo como los de Seño
río , Abadengo y órdenes , tanto á los que aho
ra son , como los que serán de aquí adelante, y 
demás personas de qualquier estado , dignidad, 
ó preeminencia que sean , ó ser puedan , de to-
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das las Ciudades, Villas y Lugares de estos lis 
Reynos y Señoríos , á quienes lo contenido en 
esta mi Real Cédula tocar pueda en qualquier 
manera , sabed : Que estando ocupada mi Real 
atención en facilitar los medios de sostener las 
obligaciones del estado sin gravar á mis vasa
llos con nuevas contribuciones , y al mismo 
tiempo en promover el fomento y adelanta
miento del comercio interior del Reyno , que 
es uno de los principales ramos que alimenta y 
dá fuerzas á la Nación para adquirir su mayor 
felicidad sin exponer mi Real Hacienda ni mis 
vasallos á los riesgos de la guerra , las gruesas 
sumas de dinero que les pertenecen, y se hallan 
justamente detenidas en mis Dominios de ambas 
Américas ; he tenido por conveniente después 
de un maduro examen , hecho por Ministros, y 
otras personas inteligentes , y zelosas de mi ser
vicio , y del bien nacional , admitir la proposi* 
don hecha por varias casas de Comercio acredi
tadas y establecidas en mis Dominios, en que 
ofrecen entregar en la Caxa de mi Tesorería 
mayor hasta nueve millones de pesos de á cien
to veinte y ocho quartos cada uno en dinero 
efeélivo , ó en letras cobrables en la misma es
pecie por via de empréstito á extinguir á volun
tad de mi Real Hacienda en el término de vein* 
te años , con el interés en cada uno de quatro 
por ciento , formándose de dicha cantidad é im
porte de la comisión estipulada diez y seis mil 
y quinientos Vales de á seiscientos pesos de 
ciento veinte y ocho quartos cada uno , que go
zarán el interés de un real de vellón diario, ó 
trescientos sesenta y un reales al año , equiva-
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lente á un quatto por ciento anual, cuyos Va
les se pondrán en la Caxa de mi Tesorería ma
yor como caudal efeélivo , para que precedido 
el cargo que de su total importe se ha de formar 
al Tesorero general , se entreguen por ella á 
las mismas Casas de Comercio todos los referi
dos Vales , ó la porción que baste á cubrir el 
caudal efedlivo que hubiesen entregado , forma
lizándose este pago por el Contador de Data en 
los mismos términos que se executa con todos 
los demás , en cuya virtud tendrán facultad d i 
chas Casas de Comercio de usar de los citados 
Vales , distribuyéndolos en todo el Rey no para 
que tengan su curso en el Comercio , en el 
qual y en las Tesorerías y Caxas Reales han de 
ser admitidos como si fuese dinero efeótivo, re
novándose todos los años en mi Tesorería ma
yor , hasta que por mi Real Hacienda se verifi
que su extinción con la redención del referido 
capital, que como vá dicho deberá tener efedo 
en el término de veinte años , recogiendo en 
cada uno el numero correspodiente de dichos 
Vales , según el prorrateo executado sin perjui
cio de la puntual paga de los intereses que 
anualmente se devenguen , en inteligencia de 
que del referido capital , y de la paga de sus 
intereses se ha de llevar razón con separación 
por mi Tesorero general , comprehendiendo 
igualmente en su cuenta anual, y en data par
ticular todos los pagamentos que execute de 
una y otra clase con la correspondiente i n 
tervención , y baxo las reglas establecidas para 
los demás pagos de mi Real Hacienda , obser
vándose para todo lo referido las reglas y dis-
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posiciones acordadas con las citadas Casas de 
Comercio , que comuniqué al mi Consejo con 
esta mi Real resoluckm en decreto señalado de 
mi Real mano á treinta de Agosto próximo, 
para que teniéndose entendido en é l , despacha
se la Cédula correspondiente. 

Publicado en el mi Consejo pleno este Real 
decreto en primero de este mes , acordó se guar
dase y cumpliese , y que á este fin pasase á mis 
tres Fiscales , y en vista de lo que expusieron 
en respuesta de tres de el mismo con mi Real 
aprobación , acordó también expedir esta mi Cé
dula : Por la qual quiero , y es mi voluntad que 
para evitar embarazos en el curso de los Vales, 
que ha de producir la negociación de los nueve 
millones de pesos ajustada con las Casas de Co
mercio conforme á mi Real resolución que que
da citada , se observen las reglas y disposicio
nes acordadas con las citadas casas de Comer
cio , que son las siguientes. 

I . 

Verificada la entrega en todo ó parte de los 
referidos nueve millones de pesos en la Caxa de 
mi Tesorería mayor por carta de pago que ha 
de dar el Tesorero general con la intervención 
del Contador del cargo , se ha de reintegrar á 
dichas Casas de Comercio la cantidad á que 
ascienda su entrego , y lo que importe el pré-
mio de su comisión con el número de Vales cor
respondiente de á seiscientos pesos de ciento 
veinte y ocho quartos , que se han de formar en 
los términos que vá declarado, y que mas ade-
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lante se especificarán , los quales gozarán el i n 
terés de un real diario , ó trescientos sesenta y 
un reales anuales cada uno , que es el equiva
lente de un quatro por ciento , y han de empe
zar á devengarse desde ei dia primero de O í l u -
bre de este presente año , y cumplirán en vein
te y seis de Setiembre del siguiente , y así su
cesivamente, 

n . 
Estos Vales han de ser impresos , y tendráa 

el distintivo de ser dados por el Rey nuestro 
Señor , y estarán numerados desde el número 
primero hasta ei diez y seis mil y quinientos , y 
ademas del selio ó cifra que se ha de poner á 
cada uno , y se ha de variar todos los años , irán 
firmados por el Tesorero general que ahora está 
en exercicio Don Francisco Montes , y por el 
Contador de Data y Guerra de la Tesorería ma
yor Don Domingo de Marcoleta , y contendrán 
el nombre de la persona en cuya cabeza se des
pachen , y el año en que deban correr , median
te que se han de renovar anualmente ai mismo 
tiempo que se paguen ios intereses devengados 
á las personas en cuyo poder se hallen á la sa
zón con las firmas del Tesorero general que es
tuviere en exercicio , y del que fuere Contador 
de Data de la Tesorería mayor, 

111; 
Formalizados dichos Vales en los términos 

insinuados , precedida la presentación de la car
ta de pago del entrego efeólivo de su imporíe 
en dinero ai Contador de Data de ía Tesorería 
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mayor para que la conserve y custodie en sus 
libros , y formalizado el cargo que también se 
ha de hacer al mismo Tesorero general del im
porte de todos los referidos Vales se hará la en
trega por la misma Caxa al apoderado de dichas 
Casas de Comercio de los equivalentes que com
pongan la cantidad efeéliva que hayan submi
nistrado , y el importe de su comisión , ponién
dolos en cabeza de los sugetos que explique el 
mismo apoderado , el qual deberá dar el corres
pondiente recibo formal, que intervenido pot 
el Contador de Data servirá al Tesorero general 
de recado justificativo para su cuenta j y el res
to de dichos Vales , si no se verificase el total 
entrego de los citados nueve millones de pe
sos , se conservará en la Caxa de la Teso
rería mayor como efedo de ella para darlos en 
Pag0 ? y distribuirlos siempre que parezca ne
cesario , ó conveniente como lo harán dichas 
Casas de Comercio con los que les pertenece, 

I V . 
A mayor seguridad del Comercio , y demás 

personas que adquieran estos créditos , y Vales, 
mando se admitan con sus respetivos capitales, 
é intereses en la Tesorería mayor , en las de 
Exército , en las de Rentas generales , y Pro
vinciales , y en todas las demás Tesorerías , Pa
gadurías , y Caxas Reales de dentro y fuera de 
la Corte , en pago de Contribuciones Reales , y 
de qualquiera otra deuda ó crédito á favor de la 
Real Hacienda , del mismo modo que si se hi
ciese en dinero efectivo usual y corriente. 
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V. 

Por conseqüencia debetán admitir en la mis
ma forma todos mis vasallos , y demás habitan
tes de estos Reynos de qualquiera clase , estado 
y condición que sean los mismos Vales ccn los 
intereses que lleven vencidos de las citadas Te
sorerías y Caxas Reales, siempre que se les dé 
en pago de los créditos que tengan contra la 
Real Hacienda de qualquiera naturaleza que 
sean , respedlo de que como queda advertido se 
han de considerar como dinero efeáHvo , y co
mo unos papeles que han de tener su curso cor
riente en el Comercio , y solo quedarán exclui
dos de esta regla general los pagamentos que se 
hagan por las Tesorerías y Caxas Reales por ra
zón de sueldos , pensiones y mercedes á todo el 
Ministerio, Tropa y Casa Real: pues á ninguno 
de los comprehendidos en estas ciases se les po
drá precisar á que admitan estos Vales en pago 
de lo que por razón de sueldo ó pensión rengan 
que haber anual ó mensualmente , á menos que 
voluntariamente los quieran recibir. 

V I . 
Igualmente deberán gozar de la misma l i 

bertad de admitir ó no dichos Vales , y sus in
tereses los labradores , artesanos , tenderos de 
por menor , jornaleros , sirvientes , y todos 
aquellos que se empleen en el Comercio menu
do en la parte que pertenece á sus salarios , y á 
las compras y ventas por menor ó diarias he
chas por los Individuos de las referidas clases: 
de modo que no podrá precisárseles á que admi
tan en pago los citados Vales, á menos que con 
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pleno conocimiento y libertad quieran hacerlo, 
pues todo lo que es correspondiente á la subsis
tencia diaria y comercio menudo , deberán sa
tisfacerse con dinero efedivo como se ha execu-
tado hasta aquí. 

V I L 
Siempre que estos Vales y sus intereses pa

sen del sugeto en cuyo nombre se despacharon 
á otras manos por qualquiera motivo que sea, 
ha de constar por el endoso que se ha de poner 
á sus espaldas, como se hace con las letras de 
cambio , y el sugeto en cuyo poder se hallen 
al tiempo que se cumpla el año por que han de 
correr, deberá acudir con ellos desde el veinte 
de Setiembre de cada año hasta el quince de 
Odlubre siguiente á la Tesorería mayor para 
que se le paguen los trescientos sesenta y un 
reales de los intereses devengados por cada Va
l e , y se pongan en su cabeza los que han de 
servir para el año sucesivo , mediante que solo 
han de tener curso durante un año , y siempre 
con diferente sello y cifra para precaver toda 
falsificación: bien entendido que el Vale que no 
se presentáre dentro del referido término todos 
los años para renovarse y cobrarse sus intereses 
tespeftivos , se reputará extinguido y redimido 
por el mismo hecho. 

V I I I . 
Los tenedores de Vales que residan fuera de 

la Corte podrán acudir con ellos á los propios 
tiempos especificados en el precedente capitulo 
á las Tesorerías de Exércifo, en doade se les 
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remitirán los Vales á la-Tesorería mayor para 
su renovación , y para que se les envíen los nue
vos en cabeza de los sugetos á quienes al tiem
po de la entrega pertenecían los antecedentes, 
según el endoso último que se encuentre á sus 
espaldas , á fin de que usen de ellos en el año 
siguiente como les convenga , dándose por las 
Tesorerías de Exército á dichos tenedores de 
Vales un resguardo interino que recogerán al 
tiempo de devolverles los Vales renovados ; pe
ro si por la distancia , ó por otros motivos no 
pudiesen ó no quisiesen acudir á dichos oficios, 
podrán hacerlo á la Tesorería mayor por medio 
de sus apoderados ó comisionistas , aunque siem» 
pre dentro del término señalado. 

I X . 
Será libre á todo dueño de Vale usar de él 

según le pareciese , bien sea reteniéndole en su 
poder todo el año para aprovecharse del inte
rés que devengará en él j y ha de cobrar al tér
mino señalado al mismo tiempo que se le renue
ve para su uso en el año sucesivo , 6 bien dán
dolo en pago de qualquiera deuda que tenga 
contrahida , ó negociándole en la forma que 
mas le acomode ; bien que sin alterar el valor 
del Vale que siempre será de seiscientos pesos 
de ciento veinte y ocho quartoscon los intereses 
que van señalados , del mismo modo qve lo ha-
ria ó podría hacer con qualquiera otro efedo, 
ó con el mismo dinero , cuya representación 
han de tener dkbos Vales» 
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X . 

Por la misma razón ninguna persona , á ex-
cepcion de las explicadas en los capítulos cinco 
y seis, podrá escusarse á recibir dichos Vales 
por su intrinseco valor , y los intereses venci
dos hasta la concurrente cantidad en pago de 
qualquiera deudas , que tengan contrahídas los 
dueños de ellos , sea por escrituras , vales , le
tras de cambio , ú otras qualesquiera obligacio
nes de qualesquiera naturaleza que sean , aun
que contengan la circunstancia de deberse ha
cer el pago en oro , ó plata , respeélo de que 
como ya queda especificado se han de tener y 
considerar dichos Vales con sus intereses venci
dos como dinero efeílivo , y por tanto no podrá 
protestarse letra alguna por falta de pago siem
pre que se presenten para él estos Vales , prohi
biéndose á los Escribanos que concurran en este 
caso á los protestos 5 y declaro que qualquiera 
comerciante que rehuse tomar estos Vales, y 
procure desacreditarlos por devolución de letras 
ó por otros medios indiredos , será expelido de 
mis Rey nos sin poder volver jamás á comerciar 
en ellos direóta ó indirectamente. 

X I . 
La cesión ó traspaso de estos Vales con sus 

intereses , que serán de tantos reales de vellón, 
quantos dias han mediado hasta el de la cesión 
exclusive, deberá hacerse por medio de un en
doso á sus espaldas , al modo que se practica 
con las letras de cambio , sin mas responsabili
dad por parte de los endosadores , que la de la 
falsificación, Y para precaver ésta corresponde 
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á la persona que háya de tecibir estos Vales de 
mano de un tercero , tomar conocimiento del 
sugeto que los endosa ó traspasa , y asegurarse 
en el modo posible de la legitimidad de su sello 
ó cifra , de la firma , y de su formación 5 y si 
fuese forastero el endosador , corresponderá 
dar conocimiento en el pueblo donde se baga 
el pago j como se observa en este particuiat 
por el comercio en la paga ó cobranza de letras, 
y estas precauciones serán obligatorias y preci
sas en las Tesorerías , y Caxas Reales en donde 
se recojan y paguen dichos Vales, y sus intere
ses. 

X I I . 
Para que la detención en el pago anual de 

los intereses , y renovación de los Vales en la 
Tesorería mayor no sea tan gravosa ni perjudicial 
á sus dueños , además de que los intereses han 
de correr siempre sin intermisión desde primero 
de Odtubre hasta veinte y seis de Setiembre del 
año siguiente , se procurará escusar en la for-
malizacion de sus pagos todo lo que no sea ab
solutamente prefciso para que quede justificada 
la data al Tesorero General , á cuyo fin se ten
drán impresos los recibos qué han de firmar las 
partes, y preparados los nuevos Vales que se 
les han de dar al mismo tiempo para su uso en 
el año sucesivo. Pero como en este intermedio 
podrá darse el caso de que los dueños dé los 
Vales los necesiten para el pago de letras , que 
tal vez cumplan su término mientras estén pre
sentados en la Tesorería mayor para su renova
ción , de que se les stguiria notable perjuicio, 
»e previene , arreglando solo para este casó ios 

C a 
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días de cortesía que se estilan en el comercio, 
que todos los pagos de letras que deban hacerse 
por el comercio en las Provincias,y en Madrid, 
desde el veinte de Setiembre han de quedar 
prorogados hasta el quince de Odubre siguien
te , respedo de que los dias de cortesía dima
nan de una tácita convención y uso del comer
cio , y se pueden ampliar ó ceñir sin perjuicio 
alguno, ademas de que con esta noticia anticn 
pada podrán arreglar las partes entre sí los pla
nos que mas les convenga. 

X I I I . 
Los falsificadores de estos Vales , sus auxi

liadores y expendedores estarán sujetos á las 
mismas penas que los monederos falsos , y para 
que puedan ser descubiertos con facilidad, ade
mas de las precauciones que quedan advertidas 
de renovarse todos los años con nuevo sello ó 
cifra , y otras reservadas que harán sumamente 
difici l i a falsificación , cuidarán los quedaban 
recibirlos en pago de reconocer bien la firma, 
puesta en cada Vale su sello y formación , y 
principalmente de pedir y tomar conocimiento 
del portador del Vale , y su último endosador, 
COIÚO se praélíca con las letras de cambio, y 
queda prevenido en el artículo once , en la i n 
teligencia de que el último dueño del Vale que 
no sea legítimo deberá ser el perjudicado , y so
lo le quedará el recurso de la repetición contr% 
el endosador de quien le recibió. •. 

X I V . 
Para la decisión y determinación de guales-», 
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quiera recursos que se intenten sobre esta negó* 
ciacion y sus incidencias , serán jueces los mis
mos que lo deben ser en las demás causas en que 
intervienen pagos , obligaciones , y contratos 
en dinero , ó delitos relativos á ellos: de mane
ra que si se trata de falsificación , entenderáil 
las Justicias y Tribunales que conocen de im 
crímenes de falsa moneda, remitiendo los Vales 
quando estén evaquados los procesos á los Sub
delegados de Rentas , con certificación de lo 
que ha resultado , y de la sentencia para que la 
remitan al Superintendente general de mi Real 
Hacienda , á fin de que conste en mi Tesorería 
general; y si se tratase de otro género de delitos, 
causas ó contratos , conocerán los Jueces ordi» 
narios ó de Rentas , los Consulados , ú otros 
Tribunales á quien según el fuero de los l i t i 
gantes , ó calidad de las mismas causas deba 
pertenecer el conocimiento , con las apelaciones 
correspondientes á sus Tribunales superiores* 

XV. 
Para la debida formalidad de esta negocia

ción , llevará la Tesorería general un libro de 
registro de todos estos Vales por el orden de 
sus números , con que se pueda comprobar su 
pertenencia y legitimidad. 

Por tanto os mando á todos y á cada uno 
de vos en vuestros lugares , distritos y jurisdic
ciones , veáis mi Real resolución que queda ex
presada , y las reglas y disposiciones acordadas 
con las citadas Casas de Comercio , y las guar
déis , cumpláis , y executeis en todo y por todo, 
según y como en ellas se contiene y declára, 
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sin poner en ello embarazo ni tergiversación al
guna : pues para su mayor validación interpon
go á ellas mi autoridad y decreto Real en for
ma , y siendo necesario daréis, y haréis dar pa
ra su puntual cumplimiento las órdenes y pro
videncias que se requieran , por convenir así á 
mi Real servicio, á la buena fé de lo estipulado, 
causa pública, y utilidad de mis vasallos ; y al 
traslado impreso de esta mi Cédula firmado de 
D . Antonio Martínez Salazar , mi Secretario, 
Contador de Resultas , Escribano de Cámara 
mas antiguo y de gobierno del mi Consejo, se le 
dará la misma fé y crédito que á su original. 
Dada en S. Ildefonso á veinte de Setiembre de 
imil setecientos y ochenta. = : Y O EL REY.=z 
Yo D. Juan Francisco de Lastiri , Secretario 
del Rey nuestro Señor lo hice escribir por su 
mandado.— D. Manuel Ventura Figueroa. =3 
D . Manuel Doz. — D. Luis Urries y Cruzat .= 
D . Juan Acedo R ico .=D. Blas de Hinojosa.=3 
Registrado. = : D . Nicolás Verdugo. = Teniente 
de Canciller mayor. = D. Nicoias Verdugo.=: 
JEj copia de la original , de que certifiso, z=z 
Ü . Antonio Martínez Salazar. 



39 

Real Cédula de S . M . y Señores del Consejo, 
por la qual se mandan observar las condicio
nes , y prevenciones contenidas en el decreto 
inserto para el curso de los medios Vales de 
á trescientos pesos , que dimanen de la nego
ciación ajustada con varias Casas de Comer
cio establecidas y acreditadas en estos Rey~ 
nos para el apronto efectivo de cinco millo
nes de pesos , en la forma que se declara. 

'on Cárlos por la gracia de Dios , Rey de 
Castilla , de León , de Aragón , de las dos Si-
cilias , de Jerusalén , de Navarra, de Granada, 
de Toledo , de Valencia , de Galicia , de Ma
llorca , de Sevilla , de Cerdeña , de Córdova, 
de Córcega , de Murcia , de Jaén , de los A l -
garves, de Alxeciras , de Gibraltar , de las Islas 
de Canarias , de las Indias Orientales, y Occi
dentales , Islas , y Tierra firme del Mar Océa
no , Archiduque de Austria , Duque de Borgo-
ña , de Brabante , y de Milán , Conde de Abs-
purg , de Flandes , Ti ró l , y Barcelona , Señor 
de Vizcaya , y de Molina , &c. A los del mi 
Consejo, Presidente, y Oidores de mis Audien
cias , y Chancillerías , Alcaldes , Alguaciles de 
mi Casa y Corte , y á todos los Corregidores, 
Asistente , Gobernadores , Alcaldes mayores y 
ordinarios , y otros qualesquiera Jueces y Jus
ticias , así de Realengo , como los de Señorío, 
Abadengo y órdenes , tanto á los que ahora son, 
como los que serán de aquí adelante , y demá» 
personas de qualquier estado, dignidad , ó pre-
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eminencia que sean , 6 ser puedan , de todas las 
Ciudades , Villas y Lugares de estos mis Rey-
nos y Señoríos á quienes lo contenido en esta 
mi Real Cédula tocar pueda en qualquier ma
nera , sabed : Que con fecha de diez y nueve 
de Febrero próximo pasado he dirigido al mi 
Consejo el Real decreto siguiente. La continua
ción de la guerra obliga á nuevos gastos , á cu
ya satisfacción no son suficientes las rentas or
dinarias de la Corona , ni Jos impuestos extra
ordinarios prorrogados para el presente año. Pa
ra ocurrir á lo que falta , sin gravar á mis va
sallos, he resuelto después de haber oido el dic-
támen de Ministros de mi confianza , y perso
nas versadas en el manejo de la Real Hacienda, 
y giro de caudales , admitir la proposición de 
varias Casas de Comercio establecidas , y acre
ditadas en mis Reynos , por la qual ofrecen en
tregar en mi Tesorería mayor en dinero efedivo 
desde primero de Abril del presente a ñ o , cinco 
millones de pesos de á ciento veinte y ocho 
quartos cada uno , reembolsándoseles de esta 
cantidad, y comisión de seis por ciento por una 
vez , en medios Vales de á trescientos pesos ca
da uno , con el rédito , ó interés diario de me
dio real de vellón , de que resultará atender á 
las urgencias de la guerra con prontitud , y 
conveniencia al público en la colocación de su 
dinero al fcuatro por ciento , y que estos medios 
Vales faciliten en el Comercio el curso del pa
pel. En sii conseqüencia he venido en que res-
pedo á estos medios Vales , que empezarán del 
número diez y seis mil y quinientos y uno, y 
concluirán en el treinta y quatro mibciento y 
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sesenta y siete , tenga lugar lo dispuesto en mi 
Real Cédula de veinte de Setiembre del año 
próximo pasado de mil setecientos y ochenta, 
sin otra diferencia que deber estos Vales ser de 
la mitad que los anteriores: esto es , de tres
cientos pesos de á ciento veinte y ocho quartos 
cada uno , comenzando á correr desde primero 
de Abril del presente año. Y como iraheria algún 
inconveniente que la renovación de estos me
dios Vales se hiciese por Marzo , y con este mo
tivo se suspendiese el giro de letras , he venido 
asimismo en mandar , y declarar que la renova
ción anual de estos medios Vales , y paga del 
rédito de quatro por ciento debe hacerse en el 
año próximo venidero de mil setecientos ochen
ta y dos al tiempo mismo en que se renueven 
los Vales de la primera creación , y satisfagan 
sus respectivos intereses. Declaro igualmente 
Que los intereses pertenecientes á los medios Vaf 
les, deben comprehender en el citado año de 
mil setecientos ochenta y dos , no solo el año 
entero , sino también la prorrata corrida desde 
primero de Abril hasta veinte y seis de Setiem
bre del presente año , para que en nada se per
judique á los tenedores de ellos. Todas las de
más declaraciones , concesiones, y providencias, 
precauciones y penas contenidas en la citada 
Real Cédula de veinte de Setiembre de mil se
tecientos y ochenta, quiero y mando se guar
den , observen , y entiendan con estos medios 
Vales de a trescientos pesos , y rédito de medio 
real al dia , como si literalmente esta negocia
ción se hallase comprehendida en dicha Real 
Cédula sin otra diferencia que las que van ex-
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presadas. Y obligo á mi Real Hacienda al cum
plimiento de buena fé de todo lo referido , en 
inteligencia de deberse reducir y extinguir estos 
medios Vales en el término de veinte afios.Ten-
dráse entendido en el Consejo , y se expedirá la 
Cédula correspondiente para su observancia , y 
cumplimiento en todo el Reyno. En el Pardo á 
catorce de Febrero de mil setecientos ochenta y 
uno. Al Gobernador del Consejo. Publicado en 
el Consejo pleno este Real decreto en veinte y 
uno del mismo mes de Febrero, acordó se guar
dase y cumpliese , y que á este fin pasase á mis 
Cres Fiscales , y en vista de lo que expusieron 
en respuesta del mismo dia , acordó también ex
pedir esta mi Cédula ; por la qual os mando á 
todos , y á cada uno de vos en vuestros lugares, 
distritos y jurisdicciones veáis mi Real resolu
ción contenida en el decreto inserto , y las re
glas y disposiciones acordadas con las citadas 
Casas de Comercio , y lo guardéis , cumpláis , y 
executeis en todo y por todo , según y como en 
ellas se contiene y declara , sin poner en ello 
embarazo , ni tergiversación alguna , teniendo 
presente para ello lo dispuesto , y prevenido en 
mi Real Cédula de veinte de Setiembre del año 
próximo pasado de mil setecientos y ochenta , á 
que se refiere : pues para su mayor validación 
interpongo mi autoridad, y decreto Real en for
ma , y siendo necesario daréis , y haréis dar pa
ra su puntual cumplimiento las órdenes , y pro
videncias que se requieran , por convenir así á 
mi Real servicio, á la fé de lo estipulado , causa 
pública y utilidad de mis vasallos ^ y al traslado 
impreso de esta mi Cédula firmado de D . A n -
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tonio Martínez Salaear , tni Secretario , Conta
dor de Resultas , Escribano de Cámara mas an
tiguo , y de Gobierno del mi Consejo , se le da
rá la misma fe y crédito que á su original. Dada 
en el Pardo á veinte de Marzo de mil setecien
tos ochenta y u n o . = Y O EL R E Y . = Y o Don 
Juan Francisco de Lastiri , Secretario del Rey 
nuestro Señor lo hice escribir por su manda
do. = D . Manuel Ventura Figueroa.=D. Ma
nuel D o z . = D . Marcos de Argaíz.z=:D. M a 
nuel Fernandez de Vallejo. =-:D. Blas de Hino-
josa. ^Registrada. = : D . Nicolás Verdugo. =3 
Teniente de Canciller mayor. =s: D . Nicolás 
Verdugo. ^ z E j - copia del original , de que cer* 
tífico. = D . Antonio Martinez Salazar. 
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R e a l Cédula de S. M . v Señores del Consejo, 
por la qual se sirve S . M . crear catorce mi~ 
llones setecientos noventa y nueve mil y no
vecientos pesos de á ciento veinte y ocho 
guartos cada uno en medios Vales de á tres
cientos pesos , en la conformidad que se ex
presa. 

' on Carlos por la gracia de Dios , Rey de 
Castilla , de León , de Aragón , de las dos Si-
cilias , de Jerusalén , de Navarra , de Granada, 
de Toledo , de Valencia , de Galicia, de Ma
llorca , de Sevilla , de Cerdefia , de Córdova, 
de Córcega , de Murcia , de Jaén , de los A l ' 
garves , de Alxeciras , de Gibraltar , de las Is
las de Canaria , de las Indias Orientales, y Oc
cidentales , Islas y Tierra firme del Mar Océa
no , Archiduque de Austria , Duque de Borgo-
ña , de Brabante y de Milán , Conde de Abs-
purg , de Flandes , Tiról y Barcelona , Señor de 
Vizcaya y de Molina, &c. A los del mi Conse
jo , Presidente y Oidores de mis Audiencias y 
Chancillerías , Alcaldes, Alguaciles de mi Ca
sa y Corte , y á todos los Corregidores , Asis
tente , Gobernadores , Alcaldes mayores y ordi
narios , y otros qualesquiera Jueces y Justicias, 
asi de Realengo , como los de Señorío, Aba
dengo , y Ordenes , tanto á los que ahora son, 
como á los que serán de aquí adelante , y demás 
personas de qualquier estado , dignidad ó pre
eminencia que sean , ó ser puedan , de todas las 
Ciudades , Villas y Lugares de estos mis Rey-
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nos y Señoríos , á quienes lo contenido en esta 
mi Real Cédula tocar pueda en qualquier ma
nera : sabed : Que con fecha de veinte y dos de 
Mayo próximo pasado he dirigido al mi Consejo 
el Real Decreto siguiente. 

«Para acudir á las aáluales urgencias del 
wEstado , y atender á todas sus obligaciones 
wcon la puntualidad que es notoria , y ha sido 
»?desconocida en otros tiempos , en que la sus-
j»pensioti de pagos de los sueldos y pensiones 
«concedidas á los servicios de muchas familias 
»las hacian llevar todo el , peso de la calami-
»dad pública , he eseusado en quanto me ha 
»sido posible gravar á mis Pueblos con impues-
»tos excesivos , y enagenat mis Rentas Reales, 
»como se acostumbraba en iguales ocasiones 
wcon mayor daño, del Estado , prefiriendo su-
»>plir las cantidades excedentes á los produélos 
wde ellas por medio de préstamos , y creación 
»de Vales de Tesorería con el rédito mas mo-
wderado si se compara con otras negociaciones 
«semejantes , y á fin de extinguir estos empe-. 
»ños en el tiempo .declarado en mis dos anterio-, 
wres Cédulas de veinte de Setiembre de mil se-
wtecientos y ochenta , y veinte de Marzo de 
»mil setecientos ochenta y uno , tengo formada 
wuna Junta de Ministros de conocida capaci-
«dad , zelo y amor á mi servicio , y al benefi-
>*cio publico , que examinen y me propongan 
»los medios de redimir la deuda contrahida , y 
>?la que se vá á contraher por subsistir las pro-
»>pias urgencias. He tomado también otras pro-
evidencias conducentes á facilitar la circulación 
>;y reducción df lo§ Y^les , de manera que 
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Mcurso se verifique sin pérdida , y con comodi-
»>dad de los tenedores de ellos j y baxo de es-
»jtos principios de seguridad y facilidad , he 
wpreferido á qualquiera otro medio la creación 
wde catorce millones setecientos noventa y nue-
»ve mil y novecientos pesos de á ciento y vein-
wte y ocho quartos cada uno, en medios Vales 
wde á trescientos pesos, sin comisión , para que 
j>el Tesorero General los tenga á las órdenes de 
wmi Secretario de Estado y del Despacho de 
«Hacienda en los pagos y negociaciones que 
wocurran. En so conseqüencia , conformándome 
f?con lo que sobre este asunto se me ha hecho 
«presente , vengo en crear la referida suma de 
«catorce millones setecientos noventa y nueve 
«mil y novecientos pesos de á ciento y veinte 
« y ocho quartos cada uno , en medios Vales de 
» á trescientos pesos , con el interés ó rédito de 
«quatro por ciento al año sobre mi Real Ha-
«cienda , y fondos que se han de destinar pre-
«cisamente al pago de réditos y redención del 
«capital en el término prescrito ; en cuyos pun-
«tos ha de tener lugar con los medios Vales de 
«esta nueva creación lo dispuesto en dichas 
«Cédulas de veinte de Setiembre de mil sete-
«cientos ochenta , y veinte de Marzo de mi l 
«setecientos ochenta y uno. Estos medios Va-
?jles han de comenzar á correr desde prime-
«ro de Julio del presente año ; saldrán nu-
«merados desde treinta y quatro mil ciento 
«noventa y ocho, hasta ochenta y tres mil y 
«quinientos , y llevarán las firmas de mi Teso-
«rero General , y del Contador de Data de la 
«Tesorería 3 estampadas , por la imposibilidad 
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wde ponerlas todas en su mano: y como aiín 
»>así seria muy difícil su renovación en la mis-
wma época que los anteriores , he venido igual-
emente en mandar que la de estos medios Va
cies , y la paga de sus réditos , se haga desde 
^veinte y seis de Junio hasta quince de Julio 
wdel año próximo de mil setecientos ochenta y 
wtres , y de los siguientes , observándose en la 
«renovación de ellos lo prevenido para la de los 

Vales , y medios Vales de las creaciones ante-
wcedentes. Todas las demás declaraciones , con-
»>cesiones, y providencias , precauciones y pe
anas contenidas en las citadas Cédulas de vein-
99te de Setiembre de mil setecientos y ochenta, 
«y veinte de Marzo de mil setecientos ochenta 
9>y uno , quiero y mando se guarden, observen 
wy entiendan con estos medios Vales de á tres-
wcientos pesos , y rédito de medio real al dia, 
wsin otra diferencia , que la que vá expresada: 
»>y obligo á mi Real Hacienda al cumplimiento 
wde buena fé de todo lo referido , en la inteli-
r?gencia de deberse redimir y extinguir estos 
«medios Vales , como los precedentes , en el 
«prefinido término de veinte años. Tendráse en-
«tendido en el Consejo , y expedirá la Cédula 
«correspondiente para su observancia y cumpli-
«miento en todo el Reyno. — En Aranjuez á 
«veinte y dos de Mayo de mil setecientos ochen-
«ta y dos, báá A l Gobernador del Consejo." 

Publicado en el mi Consejo este Real De-
ereto en veinte y siete del mismo mes de MayOj 
acordó se guardase y cumpliese , y que pasase á 
mis Fiscales , y en vista de lo que expusieron 
en respuesta del mismo día , acordé también ex* 
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pedir esta mi Cédula : Por la qual os mando a 
todos y á cada uno de vos en vuestros Lugares, 
distritos y jurisdicciones , veáis mi Real resolu
ción contenida en el Decreto inserto, y Ja guar
déis , cumpláis y executeis en todo y por todo, 
según y como en él se contiene y declara , sin 
poner en ello embarazo ni tergiversación algu
na , teniendo presente á este efedo lo dispuesto 
y prevenido en las Reales Cédulas de veinte de 
Setiembre de mil setecientos y ochenta , y vein
te de Marzo de mil setecientos ochenta y uno, 
á que se refiere 5 pues para su mayor validación 
interpongo mi autoridad y Decreto Real en for
ma , y siendo necesario daréis y haréis dar para 
su puntual cumplimiento las órdenes y provi
dencias que se requieran , por convenir así á mi 
Real servicio , á la buena fé de lo estipulado, 
causa pública y utilidad de mis vasallos ; y al 
traslado impreso de esta mi Cédula , firmado de 
Don Antonio Martínez Salazar , mi Secretario, 
Contador de Resultas, Escribano de Cámara 
mas antiguo , y de Gobierno del mi Consejo, se 
le dará la misma íé y crédito que á su original. 
Dada en San Ildefonso á veinte de Junio de mil 
setecientos ochenta y dos. = . YO EL REY. ¿ 5 
Yo D . Juan Francisco de Lastiri , Secretario 
del Rey nuestr® Señor , lo hice escribir por su 
mandado. =r:D. Manuel Ventura F igueroa .= 
D . Manuel Doz. — D . Miguel de Mendinue-
ta. = : D . Blas de Hinojosa.rrzD. Tomás Ber-
n a d . ~ Registrada. = D. Nicolás Verdugo, r r : 
Teniente de Chanciller m a y o r . ~ D . Nicolás 
Verdugo, rrr E s copia de su original , de que 
csríificQ, ss¡ D . Antonio Martínez Salazaf. 
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Rea l Cédula S . M . y Señores del Consejo, 
por la qual se mandan observar en la reno~ 
vacion anual de los Vales Reales de Tesore~ 
r ía las reglas que van insertas, 

J 3 o n Cárlos por la gracia de Dios Rey de 
Castilla , de León , de Aragón , de las dos S i -
cilias , de Jerusalen , de Navarra , de Granada, 
de Toledo , de Valencia , de Galicia , de Ma
llorca , de Sevilla , de Cerdefia , de Córdova, 
de Córcega , de Murcia , de Jaén , de los A l -
garves , de Alxeciras , de Gibraltar , de las Is
las de Canaria , de las Indias Orientales, y 
Occidentales , Islas , y Tierra firme del Maf 
Océano , Archiduque de Austria , Duque de 
Borgoña , de Brabante, y de Milán , Conde de 
Abspurg , de Flandes , T i r ó l , y Barcelona, Se
ñor de Vizcaya , y de Molina , & c . A los del 
mi Consejo , Presidente , y Oidores de mis A u 
diencias , y Chancillerías , Alcaldes , Alguaciles 
de mi Casa y Corte , y á todos los Corregido
res , Asistente , Gobernadores , Alcaldes mayo
res y ordinarios , y otros qualesquiera Jueces, 
y Justicias , asi de Realengo como los de Seño
r ío , Abadengo y órdenes , tanto á los que ahora 
son , como á los que serán de aquí adelante, y 
demás personas de qualquier estado , dignidad, 
ó preeminencia que sean , ó ser puedan , de to
das Jas Ciudades, Villas y Lugares de estos mis 
Reynos y Señoríos , á quienes lo contenido en 
esta mi Real Cédula tocar pueda en qualquiec 
manera , sabed : Que en las renpvacioues de 

D 



los Vales "Reales que se han hecho , desde su 
establecimiento se ha notado gran morosidad de 
parte de los sugetos que los tienen en prtrsen-
tailos dentro del término que señalan los mis
mos Vales , sin embargo de los repetidos avisos 
que se publican por las Gazetas. A l principio 
fué conveniente tratar con benignidad a los in
teresados dispensándoles esta falta , porque no 
era estraño hubiese algunos descuidos involun
tarios que no merecían el rigor de perder los 
Vales , y darlos por extinguidos , como se pre
viene en las Reales Cédulas de su creacionj 
pero la experiencia ha hecho ver quanto se abu
sa de esta indulgencia , pues todavía se presen
tan Vales de los de la tercera creación , que de
bían haberse renovado en quince de Julio del 
año próximo pasado, causándose mucho tras
torno en la Oficina que destiné para esta comi
sión , y notándose que se extiende la malicia á 
correr los Vales después del año limitado á to
dos con endosos puestos quando debian estar re
cogidos , y por conseqüencia sin valor alguno. 
Con el fin de remediar estos desórdenes y ocur
rir á otros inconvenientes , que puedan ofrecer
se , mandé que se examinase este negocio por 
Ministros inteligentes y zelosos de mi Real ser
vicio , y del bien nacional; y habiendo oido lo 
que han expuesto estos , después de reflexionado 
el asunto con la debida consideración , por mi 
Real orden que en veinte de Enero de este año 
ha comunicado al mi Consejo el Conde de Cau
sa , Secretario de Estado y del Despacho uni
versal de mi Real Hacienda , le ha participado 
sei mi Real voluntad que pata cortar los recur-
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sos de la malicia se observen las reglas siguien
tes. 

L 
En las tres Reales Cédulas expedidas en 

veinte de Setiembre de mil setecientos ochen
ta , veinte de Marzo de mil setecientos ochenta 
y uno , y veinte de Junio de mil setecientos 
ochenta y dos , para la creación de los Vales 
de á seiscientos y trescientos pesos, se señala
ron los respeétivos tiempos , en que se debia 
hacer su renovación anual , y la paga de los 
intereses ; pero habiéndose advertido una no
table morosidad de parte de sus dueños en la 
presentación de estos Vales , sin embargo de 
haberse prevenido en el capítulo siete de la 
primera de las Cédulas, que los Vales que no 
se presentaren para su renovación dentro del 
término , que en ellas se prefine , quedarían ex
tinguidos y redimidos por el mismo hecho ; pa
ra evitar el perjuicio y trastorno que ocasiona 
la inobservancia de lo determinado , mando que 
los dueños de los Vales de seiscientos y tres
cientos pesos , comprehendidos en los nume~ 
ros desde el primero hasta el treinta y quatro 
mil ciento sesenta y siete , que no acudiesen 
desde primero de Setiembre hasta quince de 
Odubre siguiente de cada año á presentar sus 
respetivos Vales en la Oficina encargada en 
Madrid de esta operación , ó en las Tesorerías 
de Exército , perderán enteramente los intere
ses , que en otra forma percibirían con la pun
tualidad y buena fé que se ha observado desde 
los principios 5 y que los que subsistiesen en la 
misma morosidad durante el año siguiente hasta 
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la inmediata renovación de los mismos Vales, 
quedarán absolutamente privados de sus capita
les , y se verificará la nulidad y extinción im
puesta en el capítulo séptimo de la Cédula de 
veinte de Setiembre de mil setecientos y ochen
ta , sin que quede á las partes recurso alguno 
para repetir por el principal ni intereses de sus 
Vales , respeólo de que tienen suficiente tiempo 
para evitar y averiguar qualquiera extravío , y 
los demás accidentes que pueden sobrevenir: 
bien entendido que los Vales que se renueven 
pasado el referido término de quince de Julio 
y quince de Oólubre hasta iguales dias del año 
siguiente , solo empezarán á gozar sus intereses 
desde el dia en que los presenten las partes , á 
cuyo fin se pondrán en ellos las notas corres
pondientes por el Contador de data encargado 
de esta comisión. 

I I . 
Por lo que toca á los Vales de trescientos 

pesos comprehendidos desde el número treinta 
y quatro mil ciento sesenta y ocho hasta el 
ochenta y tres mil y quinientos , creados en 
virtud de Real Cédula de veinte de Junio de 
mil setecientos ochenta y dos , cuya renovación 
está señalada para desde veinte y seis de Junio 
de cada año , se observará lo mismo que queda 
establecido en el capítulo antecedente; de for
ma que los que no se presentasen desde prime
ro de Junio hasta quince de Julio siguiente de 
cada año , quedarán igualmente privados de 
sus intereses , y del capital los que no lo exe-
cutasen hasta la renovación del año siguiente. 
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Los Vales de ambas clases que no se han 
presentado desde la primera renovación y las si
guientes gozarán la gracia del nuevo término, 
que se concede para la renovación : esto es , los 
que tienen la fecha de primero de Julio hasta 
fin de Junio de mil setecientos ochenta y qua-
tro , y los de primero de Abri l , y primero de 
Odubre hasta fin de Setiembre del propio año; 
pero no tendrán recurso sus dueños ni podrán 
pretender sus intereses vencidos, ni pasado este 
término se les renovarán sus Vales, sino que 
quedarán nulos y extinguidos para siempre. 

IV. 
Para evitar los perjuicios que resultan al 

público de qualquiera abuso en el manejo y 
circulación de estos Vales , deberán precaverse 
los que los reciben , reconociendo y exáminan-
do con el mayor cuidado si hay alguna en
mienda en los guarismos que componen el nú
mero de cada Vale , ó si les falta alguna parte 
del pliego entero en que están formados: pues 
con la menor sospecha de que haya habido al
teración en ellos deberán escusarse á recibirlos, 
en la inteligencia de que si no obstante esta 
prevención los admitiesen , ademas de que se-, 
rán castigados como infradlores y expendedores 
de moneda falsa , según está mandado en el 
capitulo trece de dicha Cédula del año mil se-, 
tecientos y ochenta , no solo no se les renova
rán los Vales en que se encuentren semejantes 
defeélos , ni pagarán los intereses , sino que se 
recogerán en la Oficina de esta comisión 9 y poc 
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ella se me Jará cuenta príta que tome la provi
dencia que fuere de mi Real agrado. 

V. 
Siendo preciso cortar el abuso introducido 

en el Comercio de pasar los Vales de unas ma
nos á otras sin poner el endoso, que acredita 
la pertenencia , como está mandado , lo que 
fra facilitado la substracción de muchos Vales, 
sin poderse averiguar por falta del endoso las 
personas que los recibieron y las manos por 
donde han corrido en grave perjuicio del mismo 
Comercio , y en detrimento del crédito y bue
na fé con que deben circular los Vales; se pre
viene que siempre que se advierta este defecto, 
será castigado el sugeto en cuyo poder se ha
lle el tal Vale con perdimiento de su principal 
é intereses mediante estar prevenido en los ca
pítulos siete y once de la Cédula del año de 
ochenta, que su cesión ó traspaso deberá ha
cerse por medio del endoso al modo que se 
practica con las letras de cambio. 

V I . 

B e l mismo modo serán tratados los que pre
senten los Vales con endosos posteriores á los 
dias veinte y seis de Junio , y veinte y seis de 
Setiembre , en que todos han cumplido el año 
por que deben circular y tener su valor, res
pecto á que desde dichos dias no se puede ha
cer uso alguno de ellos hasta que se hayan re
novado , y por lo mismo no podrán admitirse 
en mis Tesorerías de Exército ni Administración 



nes de 'Rentas pasados los días en que cesó ¿u 
valor y curso. 

V I L 
Conviniendo que en Ja circulación de estos 

Vales se guarden jas reglas' estab'ecidas en ias 
citadas tres Cédulas , cuidarán el Consejo y io
dos los Tribunales del Reyno de su puntual 
cumplimiento , y que con ningún motivo per
mitan ni se escusen á admitir dichos Vales ea 
los casos en que se presenten por fianzas ó de
pósitos de qualquiera naturaleza que sean, no 
solo porque tienen la representación de dinero 
efedtivo , sino por la utilidad que resulta al Es
tado y ai público con la mayor circulación de 
la moneda. 

Publicada en el Consejo esta mi Real reso
lución , en su vista y de lo que sobre el modo 
de su execucion han expuesto mis tres Fiscales, 
por decreto de quatro del corriente se acordé 
expedir esta mi Cédula ; Por la qual os mando 
á todos y á cada uno de vos en vuestros respec
tivos distritos y jurisdicciones, veáis las decla
raciones que contiene la referida mi Real reso
lución, y las guardéis y cumpláis en todo y 
por todo , sin contravenirlas , ni permitir que 
se contravengan en manera alguna , ántes bien 
las haréis observar , guardar y cumplir puntual 
y literalmente como en ellas se contiene , sin 
embargo de qualesquiera ordenanzas , estilo é 
costumbre en contrario: pues en quanto á esto 
lo derogo y doy por nulo y de ningún valor,y 
quiero que se esté y pase precisamente por lo 
<2ue va dispuesto , y que á su tenor , sia excej?-
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cion alguna , se arreglen exáékmente todos los 
Juzgados y Tribunales ordinarios , Consulados 
y qualesquiera estros Jueces de qualquier natu
raleza y condición que sean , sin diferencia al
guna ; que así es mi voluntad , y que al trasla
do impreso de esta mi Cédula , firmado de Don 
Pedro Escolano de Arriera , mi Secretario , Es
cribano de Cámara mas antiguo y de Gobierno 
del mi Consejo , se le dé la misma fé y crédito 
que á su original. Dada en Madrid á nueve de 
Abri l de mil setecientos ochenta y quatro. 
Y O E L REY. = Yo D . Juan Francisco de 
Lastiri , Secretario del Rey nuestro Señor , la 
hice escribir por su mandado. = E l Conde de 
Campománes. =S D . Blas de Hinojosa. = Don 
Tomas de Gargollo. m : D . Miguel de Mendi-
nueta. = D. Pedro Joaquín de Murcia. = : Re
gistrada, = D . Nicolás Verdugo. z=z Teniente 
de Canciller mayor. z i r D . Nicolás Verdugo, zr: 
E s copia de su original , de que certifico. = z 
Por el Secretario Escolano. = D . Juan Antonio 
Rero y Peñueias. 



C U E N T A S 
S A C A D A S D E L V A L O R , 

E I N T E R E S E S D I A R I O S 

CORRESPONDIENTES 

A L O S V A L E S D E 6 0 0 P E S O S 

DE A 1 2 8 QUARTOS 

Que paga la Junta 4e Dirección de la Acequia 
Imperial #e Aragón y Canal Real de Taustc 

al respeóto de quatro por ciento 
al año. 

JUmpiezan en 1$ de J u l i o de c a d a u n 
a ñ o , y vencen en 10 de J u l i o 

del a ñ o siguiente. 

E 



J u l i o i j de 178J. 

ACEQUIA I M P E R I A L 

D E ARAGON, 

Y CANAL R E A L 

DE TAUSTE. 

Vale de 600 pe sos de á 
128 quartos cada uno, 
con sus intereses dia
rios^ cuyo arreglo para 
el cobro y pago en este 
giro , sirve general

mente para los años 
subsecuentes. 

Días . Rs. vn. mrs. 

j§ 9035. 10 
m 16 9036. 10 

17- 9037- 10 
18. . . . . . 9038. 10 
ip P039. 10 
ao P040. 10 
a i P041. 10 
fl2. . . . . . PO42. JO 
03 PD43- 10 
C4 P044, 10 
«5 P045. 10 
«6 p04(5. iq 
ay. . . . . . P047. 10 
a8 PQ48. 10 
ap po4P- 10 
30 pogo. 10 
gi 9051. 10 

Agosto. 
Acequia Imperial. 

Vale de 600 ps.dc 15 de Jul. 

Día''. Rs. vn. mrs. 
I 9052. 10 
2 9053- 10 
3 poá4- 10 
4 pogg. io 
5 p o ^ . 10 
^ pog?. 10 
7 pog8. 10 
8 pc¿p. 10 
P potfo. 10 

10 podi. 10 
I I 9062. 10 
12 90*53. 10 
13. . . . . . po54. 10 
14 906$. JO 
15 po56. 10 
16 906?, 10 
17 po68. 10 
18 po5p. 10 
ip. . . . . . P070. 10 
20 PO71. 10 
21 P072. 10 
»2 P073. 10 
23 P074- 10 
24 P07S' Jo 
23 p07<5. 10 
26 PC77. 10 
27. . . . . , P078. 10 
28 P^Tp. 10 
29 yoBo. 10 
30 po8i. 10 
31 $o8a. zo 



Setiembre. 
Acequia Imperial. 

Vale de 600 ps, de 15 de Jul. 

Días. Rs. vn. mrs. 

1 9083. 10 
2 P084. 10 
3 P085. 10 
4 poSd 10 
g. . . . . . 9087. 10 
^. 9088. 10 
7 9089. 10 
8. . . . . . popo. 10 
9 9091. 10 

10. . . . . . 9092. 10 
11 9093- 10 
12 9094. 10 
13- • • • • • 909^ Jo 
I4 909Í). 10 
Ig 9097. 10 
I ^ 9098. JO 
«flf 9099' 10 
18 9100. 10 
i p • 9101. 10 
10. . . . . . 9102. ip 
21. . . . . . 9103. IO 
22. . . . . . 9104. 10 
23. % . . . . piog. 10 
34 pI0(5. 10 

91O7. 10 
2<5. . . . . . 9108. 10 
a? j 9io9- 10 
28 9110. 10 
2P 9111. 10 
3° pua, 10 

Octubre . 
Acequia Imperial. 

Vale de 6'oo ps. de 15 de hü. 

Días. Rs . vn. mrs. 

. • . 9113. 10 

. . . 9114. 10 

. , . 9115. 10 

. . . 9ii(5. 10 

. . . 9117. 10 
6 9118. 10 
7-
8. 
9-

10. 
11. 
12. 

14. 

. . • p u p . 10 

. . . piao. 10 
• • • p i a r . 10 
. • . P122. 10 
. . . P123. 10 
. . . P124. 10 
. . . P125. 10 
. . . p i 2 § . 10 
. - . P127. 10 

l6 9128. 10 
17. • . 
18. . . 
19- • • 
20. . . 
21. .. . 
22. . •. 
23- • • 

• • • P129. jo 
• • • 9I3o. 10 
• • • 9 i 3 i ? i m 
• • • 9132. 10 
• • • 9i33- 10 
• • • 9i34. 10 
• ' • 913*. 10 

4 : : S,3S-10 • • • 9137- 10 

^7- . . . . . 9139. IO 
^ - • • . . . 9140. 10 

Z ' • 
30 9142. 10 
S I - • 9143. ! • 

t a 
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Noviembre. 

Acequia Imperial. 
Vale de 600 ps. de 15 de Jul. 

Días. Rs. vn. mrs. 

10. 

1 ; 9144. 10 
2 914^ *o 
3. , . , , . 9146. 10 
4 9I47- 10 
5 PHS- 10 
6. . vik» . . 9149. 10 

9150, 10 
9151. 10 
91^2. 10 
9153. 10 
9154. 10 
9igg. 10 

13 • P 1 ^ - 10 
14 10 
?$ 9158. 10 
16 9I59' 10 
17. 9160. jó 
38. . . . . . 9i(5r. 10 
19 pida. 10 
ao. . . . . . 91<í3« 10 
a i 9164. 10 
22, . . . . . 91^5. 10 
«3 . . . . . . 9n5ó". 10 
214. . , , . . 9167. 10 
ag. . . . . . 9168. 10 
a6. . . . . . 91(59. 10 
íiy, , . . . . 9170. 10 
a8. » . , . . 10 
39 9172. 10 
¿o. . , . . . 5)173. 10 

Diciembue, 
Acequia Imperial. 

Vale de 600 ps. de h% de Jul. 

Días. 

í. 
2. 
3-
4-

6. 
7. 
8. 
9. 

f 12. 
13. 
14. 
ig . 
i(5. 
17. 
18,: 
19. 
20. 
21. 
22. 
23-
24. 

26. 
27-
28. 
29. 
So-
Sí* 

Rs. vn. mrs. 

9174. 10 
9175. 10 
9176. I Q 
9177. 10 
9178. I O 
9179. I O 
9180. I O 
9181. I O 
9182. 10 
9183. 10 
9184. 10 
9185. 10 
9186. 10 
9187. 10 
9188. 10 
9189. 10 
9190. 10 
9191. 10 
9192. 10 
9193. 10 
9194. 10 
9 i 9 ¿ . 10 
919(5. 10 
9197. 10 
9198. 10 
9199. 10 
9200.. 10 
9201. 10 
9202. I D 
9203.. I O 
p a O ^ . i ® 



Enero . 
Acequia Imperial. 

Vale de 600 ps. de 15 de Jnl. 

Días. Rs. vn. mrs. 

P20(5. 
9207. 
9208. 
9209. 
9210. 
9211. 
9212. 

9214. 
9215. 
9216. 
9217. 
9218. 
9219. 
9220. 
9221. 
9222. 
9223. 
9224. 
922g. 
9226. 
9227. 
9228, 
9229. 
9230. 
9*31-
9232. 
9233-
9^34-

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
I O f 
10 *? 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

6 t 
F e b r e r o . 

Acequia Imperial. 
Vale de 600 ps. de 15 de Jul. 

Días. Rs. vn. mrs. 

24 

26 
27 
28 

i 

9236. 10 
9237. 10 
9238. 10 
9239. 10 
9240. 10 
9^41. 10 
9''242. 10 
9243. 10 
92^4. 10 
9 / 4 ^ 10 
9246. 10 
9247. 10 
9248. 10 
9249. 10 
92^0. 10 
92^1. 10 
92g2. I O 
9253. 10 
9254. 10 
925^. 10 
925Ó. 10 
9257. 10 
92¿8. 10 
9259. 10 
9260. 10 
9261. 10 
9262. 10 
92Ó3. 10 
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Marzo. 

Acequia Imperial. 
Vale de 600 ps. de 15 de Jul. 

Días. Rs. vn. mrs. 

1. . . . . . 92(54. 10 
* 916$. 10 
3 9166. 10 
4 p i ó f . 10 
g. . . . . . p2(58. 10 
<>. paóp. 10 
7« • • • . . 9270. 10 
8. . . . . . 9271. 10 
9' 9272. ib 

10. . . i . . 9273. 10 
11 9274. 10 
*2. . . . i . 927^. IO 
'3 927(5. 10 
14 9277. 10 
15 9278. 10 
if*. . . . . . 9279. IÓ 
I7. . . . . . 9280. 10 
J8. . . . . . 9281. 10 
I9- • . . . . 9282. 10 
20. i . . . . 9283. IO 

9284. 10 
928^. 10 

12 
43 9286. 10 
H 9287. 10 
2S 9288. 10 
^ . . . . . 9289. 10 
47 9290. 10 
a8. . . . . . 9291. 10 
29 9293. 10 
3o 9293- 10 
31 9294. 10 

A b r i l . 
Acequia Imperial. 

Vale de 600 ps. de 15 da Ju!. 

Días. Rs. vn. mrs. 

1. . . . . . 9293. 10 
2. . . . . . 9296. 10 

^3. . . i ; . 9297. 10 
*4i 9298^ 

92P9« 
6 9300. 
7. . . . . . 9301. 
8. . . . . . 9302. 
9 9303-

10 9304-
11 92o$. 
12. . . . i . 9306. 
13 9307-
14 9308. 
15. . . . . . 9309. 
i<5.-. . . . . 9310. 
17. . . . . . 9311. 
18. . . . . . Qí^&. 
19. . . . . . W z -
20. . . . . . 9 3 Í 4 . 
21 9315. 
22. . . . . . 9316. 
23 93^7-
24 • 93I8• 
2g. . . . . . 9319. 
26 9320. 
27 932i. 
28. . . . . . . 9322. 
29 9323-
3o 9324* 



Mayo. 
Acequia Imperial. 

Vale de6üops. de 15 de Jul. 

Días. Rs, vn. mrs. 

1 PS1^ 10 
a PSaá'. 10 
3 93*7. 10 
4 9328. 10 
1 9329. 10 
6 • 933° ' 1° 
7 933i. 10 
8 9332. 10 
9 9333- 10 

9334- 10 
9335- 10 

32 933^- 1° 
í 3 9337- 10 
M 9338. 10 

9339- 10 
i<5 934°- 10 
J7 9341- 10 
18 9342. 10 
19 9343- ^ 
« o 9344. 10 
«1 9345.' JO 
42 934^. 10 
23 9347- ^ 
a4 9348. 10 
«5 9349- 10 
a5. 9350. 10 
47 03¿t« 10 
ft8 9352. 10 
0.9- . . . . . 9353- 10 
30 93á4- «O 
3« 93 10 

«3 
Junio. 

Acequia Imperial. 
Vale de 600 ps. de 15 de Ju?. 

Días. Rs . vn. mrs. 

1 P35<5- i© 
2 9357- 10 
3 93^8. 10 
4 93 ¿9- i © 
5* P3i5o. 10 
6, 93(5i. 10 
7 93<Í2. 10 
8. 93^3' Io 
9 93^4-

10. 93^5' 10 
11. 93<55. 10 
i» 93^7- 10 
13 93<58. 10 
14 S>3<59' Io 

937o- 10 
16. . . , . . 9371. 10 
^ 9372. 10 
18 9373- 10 
19 9374- 10 
20 9375- 10 
ai 937<5' 
as. . . . . . 9377. 10 
a3 9378- 10 
a4 i. 9379- 10 

9380. 10 
aó 9381- 10 
27 938a. 10 
a8. . . . . . 9383. 10 
49 9384- 10 
30 938 ¿. 10 
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JüI.TO. 

Acequia Imperial. 

Vale de 600 ps de 15 de Jul. 

Días. Rs . vn. mrs. 

1 9386^ 10 
ai, . . . . . 9387* í o 
3 • 9388' i© 
4. . . . . . 9389. 10 
5 • 9390- 10 
6. . . . . . 9391. JO 
T 9392. 10 
8 9393- ^ 
9. . i . . . 9394. 10 

10, . . . . . 939^ 10 

N O T A . 

L a misma inteligencia , rigor , y fuetza tie
nen estos Vales que los del R e y , as í en punto 
á su valor é intereses diarios, como'en el de su 
cumplimiento y observancia , según se previe
ne , y manda en la Real Cédula de 7 de J u l i o 
de 1785 , que aquí vá inserto para inteligen
cia , y gobierno de todos quantos se interesan 
en este giro. 



Real Cédula de S. M . y Señores del Consejo, 
por la qual se manda crear los Vales que se 
expresan con el nombre de Vales de la Ace
quia Imperial de Aragón , y Canal Real de 
Tauste , para la prosecución , y entera con
clusión de las obras que restan en aquella 
Rea l Acequia t y Canah 

'on Carlos por la gracia de í)ios Rey de 
Castilla , de León , de Aragón , de las dos Si-
cilias , de Jerusalén , de Navarra , de Granada^ 
de Toledo , de Valencia , de Galicia , de Ma
llorca , de Sevilla , .de Cerdefia , de Córdova, 
de Córcega , de Murcia , de Jaén , de los A l -
garves , de Alxeciras , de Gibraltar , de las Is
las de Canaria , de las Indias Orientales, y 
Occidentales , Islas , y Tierra firme del Mar 
Océano , Archiduque de Austria , Duque de 
Borgoña , de Brabante , y de Milán , Conde de 
Abspurg , de Flandes , T i ró l , y Barcelona, Se
ñor de Vizcaya , y de Molina , &c . A los del 
mi Consejo , Presidente , y Oidores de mis Au
diencias , y Chancillerías , Alcaldes , Alguaciles 
de mi Casa y Corte , y á todos los Corregido
res , Asistente , Gobernadores , Alcaldes mayo
res y ordinarios , y otros qualesquiera Jueces, 
y Justicias , así de Realengo como los de Seño
r ío , Abadengo y órdenes , tanto á los que ahora 
son , como á los que serán de aquí adelante, y 
demás personas de qualquier estado , dignidad, 
ó preeminencia que-sean , ó ser puedan , de to
das las Ciiídades, Villas y tugares de estos mis 
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Reynos y Señoríos , á quienes lo contenido en 
esta mi Real Cédula tocar pueda en qualquier 
manera , sabed : Que ocupada mi Real aten
ción en los objetos que son de utilidad de mis 
vasallos , y bien general de mis Reynos j y en
terado de las grandes utilidades que producirá 
al Estado y á sus individuos la prosecución , y 
entera conclusión del Canal de Navegación y 
riego emprendido en Aragón , y Navarra con 
el nombre de Acequia Imperial de Aragón y 
Canal Real de Tauste, he concedido mi Real 
protección , y todos los auxilios que se me han 
pedido por la Junta de Dirección de dicha Ace
quia Imperial, y Canal Real y por su Protec
tor para la continuación y adelantsmiento de 
aquellas importantes obras , hasta haber dado 
mi Real consentimiento para que se tomaien 
fuera de mis dominios tres préstamos de dine
ro , y mandado que de algunos ramos de mi 
Real Erario se formase un fondo con que aun 
en el caso de algunas inopinadas contingencias 
se ocurriese al indefeélible , y seguro pago de 
los intereses del dinero que se prestare á la 
Junta de Dirección del Canal, siempre que esta 
por qualquiera accidente no los pagase ; come
tiendo esre negocio á la primera Secretaría del 
Despacho de Estado , tanto á causa de su obje
to de riegos , y Navegación como de las con
tratas de préstamos de dinero, tomado en país 
extrangeio para aquellas costosas obras. Y ha
llándome ahora informado radicalmente de que 
con los referidos auxilios no solo se han execu-
tado en el Canal , y Acequia las obras mas d i 
fíciles y costosas, y dadose riego á grande ex-



tensión de terreno que carecía de é l , sino que 
también llega ya la Navegación á las inmedia-. 
ciones de la Ciudad de Zaragoza, por cuyas ca
lles principales se ha hecho correr el agua del 
Canal con universal consuelo , y utilidad de 
los poseedores de tierras de aquellos distritos, y 
general regocijo de todos los demás individuos 
á quienes alcanza este incomparable beneficio, 
en que nunca consintieron 5 con cuyo exemplac 
han solicitado y solicitan otros pueblos comar
canos mi keal protección á fin de que les pro
porcione el riego de sus tierras por el mismo 
Canal y Acequia , cuya navegación debe seguir 
hasta el Canal de Tortosa , y subir ácia Pam
plona y Castilla , de lo qual resultarán grandes 
ventajas á mis preblos y Real Erario: Y ha
llándome asimismo enterado de que para la en
tera conclusión de este proyeélo, y gastos de 
excavaciones , terraplenes , contracanales , ex
clusas, puertos , almenaras , alcantarillas, puen
tes , aqüeduílos , murallas , minas , molinos y 
tatanes se necesitan todavía crecidas sumas de 
dinero , y que perfeccionadas estas obras pro
ducirá superabundantemente , como ya empieza 
á experimentarse del solo riego del Canal y 
Acequia ( aun sin contar el importe de la nave
gación , que debe ser muy quantioso , ni el de 
los plantíos, pesca, batanes, y molinos) no 
solo para ocurrir al pago del interés anual del 
dinero , sino también para la entera redención 
de todos los capitales tomados para ellas ; he 
considerado preciso promover por todos los me
dios posibles una obra tan importante al Esta
do y á mis vasallos , y en g,ue está inteíesado 
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«1 crédito naeional. Pero reflexionando de una 
parte que el método de tomar préstamos en paí
ses extrangeros aunque á veces útil é indispen
sable para evitar mayores gravámenes, trae siem
pre consigo entre otros el considerable perjui
cio de que salgan del Reyno , y se utilizen los I 
extrangeros, de los intereses que pueden , y de
ben refundirse en mis vasallos , y de otra que 
para llevar adelante , perfeccionar y extender el 
proyeélo de la Acequia Impenal de Aragón, y 
Canal Real de Tauste , cuya execucion no ad
mite ya duda alguna, estando como están zan
jadas todas las dificultades que se hablan creí
do insuperables : construidas las obras mas d i 
fíciles , y empezando á experimentar sus consi
derables beneficios solo resta aprontar caudales 
con que sin intermisión ni demora se trabaje 
en él , y se disfruten qúarito ántes sus grandes 
utilidades , y queriendo precaver el insinuado 
inconveniente de que pase al extrangero el be
neficio que deberían dexar los préstamos que 
nuevamente se tomasen fuera del Reyno , y 
eximir el proyedo de Canales de un gravamen 
considerable que le ha resultado , y debe resul
tarle siempre de dichos préstamos en quanto 
luego que estos se verifican empieza á correr el 
interés del total importe , sin embargo de estac 
depositado el caudal en Arcas, y no deber em
plearse sino progresivamente ; á que se añade lo 
.mucho que importa proporcionar desde luego, 
y sin riesgo de demoras, ni interrupciones que 
serian muy perjudiciales la conclusión de esta, 
grande obra y el próximo goze de sus pingües, 
y seguros productos; por mi Real orden cornil 
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tiicada al mi Consejo en nueve de Junio próxi
mo , he resuelto, después de un maduro exá-
menr, conformándome con lo que se me ha pro-r 
puesto , de crear los Vales reales necesarios con 
el nombre de Vales de la Acequia Imperial de 
Aragón , y Canal Real de Tauste , que deven-r 
garán á favor de sus tenedores un interés de 
quatro por ciento al año , señalando por espe
cial hipoteca para seguridad del pagamentade 
este rédito en cada un año , y para redención 
de todo el capital que se tome en el término de 
veinte años , ó antes á arbitrio de la Junta de 
Dirección la misma Acequia Imperial, y Canal 
Real de Tauste , y en su defefto mi Real Reñ
ía de Correos de dentro y fuera del Reyno 
hasta la total extinción del capital , y de sus 
réditos , destinando desde luego para el pun
tual pago de estos dos millones y medio de rea
les , que se irán succesivamente aumentando 
hasta seis millones para proporcionar la extin
ción , ó redención de los capitales 5 cuyas can
tidades se entregarán en cada un año á los D i 
putados de los cinco Gremios mayores de la 
Corte, de los produéíos de las Rentas generales, 
y señaladamente del aumento de derechos de 
extracción de ¡anas , creado con este objeto en
tre otros, á cuyo fin he dado la orden corres
pondiente á los Diredores generales de dichas 
Rentas. Y en atención á que los expresados Va
les se habrán de beneficiar á medida que se ne
cesiten para los gastos de las obras mencionadas, 
he dispuesto que por ahora solo se extiendan 
tiasta la cantidad de quatro millones , y dos-
ciemos mil pesos de á ciento veinte y ocho 
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quartos cada uno , en siete mil Vales ele á seis
cientos pesos de la misma moneda , y que estos 
Vales sean firmados por el Presidente de la 
Junta de Dirección de los Canales Marques de 
Roda , Ministro de mi Consejo , y por Don 
Juan Rincón , Contador de la misma Junta, ha
ciéndose dichos Vales á favor de los Diputados 
de los cinco Gremios mayores D . Joseph Perea 
Roldan, y D.Francisco Antonio Pérez, en cuyo 
poder deberán custodiarse sin uso , y por con
siguiente sin causar gravamen ínterin la Junta 
de Dirección de los Canales rjo necesite para 
ocurrir á los gastos de dicho Canal y Acequia 
usar , y disponer de los mencionados Vales 
que empezarán desde el número uno , y con
cluirán en el de siete m i l , principiando á tenet 
curso desde quince de este mes baxo las mismas 
reglas especificadas , y mandadas observar en 
las Reales Cédulas de veinte de Setiembre de 
mil setecientos ochenta , veinte de Marzo de 
mil setecientos ochenta y uno , y veinte de Ju
nio de mil setecientos ochenta y dos , para el 
curso , y admisión de mis Vales Reales , las 
quales deberán ser observadas , y tener igual 
fuerza y rigor , respeélo de estos nuevos Vales 
así para su curso , admisión , enagenacion y en
dosos, como para el percivo del interés que han 
de devengar , y que deberá pagarse puntual
mente conforme á lo prevenido en el artículo 
odavo de la citada Real Cédula de veinte de 
Setiembre de mil setecientos ochenta , en esta 
Corte por la Junta de Canales, donde al tiempo 
de satisfacer ai Tenedor del Vale , al plazo que 
en este se ha de señalar, el quatro por ciento de 
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interés del año vencido, se recogerá aquel Vale, 
y se le entregará otro nuevo de igual cantidad, 
y que devengue el mismo interés para el año 
siguiente , y en las Provincias por las Tesore-
rias de Exército, en las quales se satisfará igual
mente el interés del año vencido ; y dando un 
fesguardo interino al último poseedor del Vale 
se remitirá éste á la Junta de Canales que le 
devolverá renovado á favor del sugeto á quien 
el anterior pertenecía al tiempo de la entrega; 
si ya no prefiriesen los dueños de los Vales á 
causa de la distancia , ó por otros motivos re
mitirlos en derechura por medio de sus Apode
rados ó Comisionistas á dicha Junta de Canales 
pata la referida cobranza , y renovación que 
siempre deberá hacerse dentro del plazo seña
lado. Publicada en el mi Consejo la antecedente 
Real resolución en diez de Junio próximo acor
dó su cumplimiento , y que uniéndose á ella 
exemplares de las tres citadas Cédulas de Crea
ción de Vales Reales , pasase todo á mis tres 
Fiscales. Y con vista de lo expuesto por estos, 
acordó igualmente en decreto de veinte y dos 
de dicho mes de Junio próximo expedir esta mi 
Cédula : Por la qual os mando á todos , y á ca
da uno de vos en vuestros lugares , distritos, 
y jurisdicciones veáis la expresada mi Real reso
lución comunicada al mi Consejo en nueve de 
dicho mes de Junio, y la guardéis , cumpláis , y 
cxecuteis , y hagáis guardar , cumplir , y exe-
cutar en todo y por todo según y como en ella 
se previene y manda, sin conüraveniria , ni per
mitir su contravención por prí texto alguno ,te
niendo á este ña presente lo dispuesto , y pre-
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venido en los ártículos de la citada Real Cedi^. 
la de veinte de Setiembre de mil setecientos 
ochenta ( á excepción del primero ) en quanto 
sean adaptables á esta negociación , que quiero 
se observen sin interpretación alguna por lo 
tocante á los Vales de la Acequia Imperial de 
Aragón , y Canal Real de Tauste para su cur
so , admisión , enagenacion y endoso ; con pre
vención de que se cuide que en la impresión, 
orla, cifras , y demás señales de estos nuevos 
Vales se guarde la distinción , y diferencia que 
deben tener, respeQo de los que se intervienen 
por mi Tesorería general, por convenir así á mi 
Real servicio , á la buena fé de lo estipulado, 
causa pública y utilidad de mis vasallos 5 que 
así es mi voluntad. Y que al traslado impreso 
de esta mi Cédula , firmado de D, Juan Anto
nio Rero y PeñueJas , mi Secretario , Escribano 
de Cámara y de Gobierno por lo tocante á ios 
Reynos de la Corona de Aragón , se le dé la 
misma fé y crédito que á su original. Dada en 
Madrid á siete de Julio de mil setecientos 
ochenta y cinco. = - Y O EL REY. = Yo Don 
Pedro García Mayoral , Secretario del Rey 
nuestro Señor lo hice escribir por su manda
do.-—El Conde de Campománes. — D. Pablo 
Ferrandiz Beadicho. == D. Joseph Martínez y 
de Pons. == D . Tomas de Gargollo. = D. M i 
guel de Mendinueta.=: Registrada. =r :D. N i 
colás Verdugo. == Teniente de Canciller ma
yor. —: D . Nicolás Verdugo. = Ex copia de í 
original de que certifico, 3= D . Juan Antonio 
Rero y Peñueias. 
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OTROS V A t E S REALES 

Que dan el propio interés, que los añtecedentes, 
de quatro por ciento al año, á saber: 

Vales de pesos- de Intereses que se 
á 128 yuartos, fagan al año. 

Vale de 300 ps. Eirnpiezá eri í0. R s . m . mrs. 
de Febrfero de 
cada un a ñ o , y 
cumple eri 27 dé 
Enero del año sí?, 

, guíente : se re
nueva desde 1.0 
de Enero hasta 
1,5 de Febrero, y 
sus intereses i m 
portan......... 180 17 

íd i de i $0pesos. Empiezan estos 
I d . de 600pesos, dos Vales eri 15 

de Setiembre de 
cada un año , y 
cumplen ámbos 
en 10 deSetiem-

• bre del año si
guiente : el inte-
reá de losi 50 ps. 90 ¿ | 
lií interés de los 
600 pesos... 361 

Se renovarán desde 15 de Agosto hasta 30 de Setiembre. 
ÍMOTA. 

Debe observarse puntualmente con estos Vales 
lo prevenido en la Real Cédula de 20 de Setiem— 
Iré de 1780 eon las demás órdenes y declarado-* 
mes que tratan del cúrio , recepción, endorso y re
novación de (3^ue¡¡a}-,y'í dg ¡as demás creacii/ngs, 

F 1 
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F e b r e r o . 

Vale del Rey de 300 
/).r. de 1.0 de Febrero. 

Días. Rs. vn. mrs. 

^ 1. . . . . . 4517. 22 
' 2. . . . . . 45I8. g 

3 4518. 22 
4 4519- S 
5 4519. 22 
^ 4520. ' g 
7 4520. 22 
8- 452i . 5 
9. . . . . . 4521. 22 

1° 45a2. 5 
11 45^2. 22 
12 4523. 5 

'13. . . . . . 4523. 22 
^ 4¿24- S 

45 H - 22 
lC>' 4525- S 
I 7 452g. 22 
18 452(5. g 
19 4526. 22 
20. • • • . . 4S2?. 5 
21. . , . • . 452 7. 22 
22 452S. 5 
23 4528. 22 
24. . . . . . 4529. g 
25 4529. 22 
2Í> 4530. 5 

• • • • • 4SSO- 22 
a8 453i. 5 

Marzo, 
Vale del Rey de 300 

ps. de 1.0 de Febrero, 

Días. 

I?-
18. 

1. . . . . . 4531. 
2. . . . . . 4532. 
3 4532. 
4 4533-
Í 4533-
6 4534. 
1 4 5 3 4 . 

9 4535. 
10 453^ 
11 4S3^ 
12 4537-
?3 4537-
14. . . . . . 4^38. 
^ 4538. 
16 4539. 

• • • 4539-
. . . 4540. 

^ 4S40-
20 454i. 
aI 4541. 
22 4542. 
23 4542. 
24 4S43-
25. . . . . . 4 ^ 3 . 
26 4544-
27 4544. 
28 4545. 
29. . . . . . 4545-
SO.- 4545. 
31 454<5' 

22 
5 

22 

22 

22 
5 

22 
5 

22 
5 

22 
S 

22 

22 
i 

22 
$ 

22 



A b r i l . | M a y ó . 
frák del Rey de 300 1 Vale del Rey de 300 

ps. de i.0 de Febrero, J ps. de i.0 de Febrero. 

Días. Rs . vn. mra.: Días . Rs . vn. mrs. 

I . .sí . .. . 4547. 5 • 
a. . . . . - .4í>47- as 
3. . . . . . 4^48. ¿ _ 
4. . . . . . . . .4548. 2a ; 
5. . . . . .. 4549. ¿ 1 
6. . . 4549. íflj • 
7 g I 
8. . . . . . 45so. 12 ; 
9- • 455i- 5 

10. s . . . , . .4551. cta. 
I I •••455a- 5 
l a . . . .. ..4.$$*- . 
i3- • 4553- i 
14. . . . . . 4^53. 22 
15 4554- 5 
i<5 4554. 22 
i ? - 4S55- 5 
18 4^5- 2» I 
ip •• 4$i6- 5 
so. . . . . . 45.56. -22 • 
21 • 4557- 5 ! 
22. . . . . . 4557. 22 ' 
^3 4558. 5 
^4 4S58. 22 
.25. . . . . . 4559. 5 
26 4559' 22 

,27. . . . . . 45Ó0. gj 
aH. . . . . . 4560. 2.2' 
.29. . . . . . 4561. ¿I 
30. . . . . . 4561.. 22 

I 4 ^ 2 , g 
2 45<52. 22 
-3 45^3' 5 
4. . . . . . 4563. 22 
f$ 404- 5 
6. . . . . . 4564. 22 
7 4^5- S 

?8 45^5- 22 
9 4 5 ^ . g 

jto. . . . . . 4566. 22 
I I • 4¿67- 5 
12 4567, 22 
13 • 408 . $ 
14... . . . . 408 . 22 

409- 5 
16. . . , . . 45.(59, 22 

4570.,- 5 
,18 4570- 22 
19. . . . . . . 45.71.. 5 
20.. . . . . > ,4571., 22 
21 4572.'"' 5 
22.' 4572.. ,22 
2.3., . . . . . 4573. § 
24. . . . . . . 457.3.. 22 
25 4fM.-.: i 

\ i6 4574;:'a2 
27 4575-, 5 
28 457-5' 22 
29. . . . . . 457^. 
30.. 4570. 22 
31. . . . . • 4 5 ' » . Y 

F 2 
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JUNIO. 

y a k del Rey de 300 
ps. de- i .ü de Febrero. 

Días . Rs. va. mrs. 

4^77. aa 
4578. i 
4578. 22 
4579- g 
4579. 22 
45S0. g 
45S0. 22 
4581. 5 
4581. 22 
4 5 ^ - á 
4582. 22 
4^3- 5 
4583. 22 
4584. 5 
4584. 22 
458^ 5 
4585. 22 
458<5. s 
458<5. 22 
4587- Sí 
4587. 22 | 
4588. 
4588. 22 
4589í 5 
4589. 22 
4590. ¿ 
4590. 22 
4591. 5 
4591. 22 
4592. 5 

JULIÓ. 
Vale del Rey de 300 

ps. de i.ü de Febrero, 

Días. Rs. vn. mrs. 

3-
4-
5-
6. 
7-
b. 
9-

10. 

13-
14. 

id. 
I7-

19. 
20. 
21. 
22. 
^3-
24. 
^5-
26. 
27. 
a8. 
29. 
30. 
31. 

.4^92. 
4Í93-
4593-
4594-
4594-
4595. 
4595-
459<5-
459^-
4597-
4597-
4598. 
4598. 
4599-
4599-
4600. 
4600. 
4<5oi.. 
4601. 
4602. 
^602. 
4603. 
4603. 
4604. 

. 4604. 

. 400.5. 

. 4ÓG¿. 

. 4600. 
, 4(5o<S'. 
. 4607, 
, 4(507. 

22 

i 

s 
$ 

22 
s 

22 

22 
5 

22 
i 

22 
22 

5 
22 

22 

22 
5 
22 

22 

22 
5 

1% 



AGOSTO. 
Vale del Rey de 300 
, ps. de 1.0 de Febrero. 

DÍAS. RS. vn. tnrs. 

I . . . . , . 4508. 5 
a. . . . . . 4608. 0.2 
3. . . 4609. g 
4. . . . . . . 4609. 22 
& 4<>io- ¿ 
6. . . . . . 4610. esa 
7 i 
S 45l I . 3,2 
9. . . . . . 461a. ¿ 

so. . . . . . 451 a. ta 
I I . . . , . . 4í5i3- 5 
12 . 4613, 32 
s3 .4^14. 5 
14* • • • • • 4614. 22 
j g . . . . . . 461^. g 
i<5. . . . . . 461^. 22 
17. . . . . . 4616. g 
18. . . . . . 461(5. 22 
19. . . . . . 4617. -g 
ao 4617. 22 
21. . . . . 4618. g 
22. . . . . .' . 4618. 22 
23. . . . . . 4619. g 
24 4619. 22 
25 4(520. g 
26. . . . . . 4620. 22 . 
27. , . . . . 4621. «; • 
28. ; . . . . 4621. 22 , 
29. . . . . . 4622. ^ 
30. * . . . . . 4(^22. 21 
31 4<523- 5-

77 
SETIEMBRE. 

Vale del Rey de 300 
jps. de 1.0 Febrero. 

DÍAS. Rs. vn. mrs. 

2. 
3-
4-
5. 
6. 
7-
8. 
9-

10. 
M> 
12. 
IS-
14. 
15. 
i5. 
»7-
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
*3-
24. 

2(5. 
27. 
28. 
29. 
30-

. 4(5^3. 22 
,4<5i4- 5 
4624. 22 

4625. 22 
4626. g 
4626. 22 

4627. 22 
4628. 5 
4628. 22 
4629. g 

.4(529. 22 
4630. ¿ 
4(530. 22 
4.<53i- 5 
4631. 22 
4632. g 
4632. 22 
4633- 5 
4633. 22 
4^34- 5 
4634. 22.-
4í535- S' 

.4635-
4^3(S- 5 
463(5. 22 

. 4637- i 
4637. 22 
4Ó38. ^ 



78 
Octubre . 

Vale del Rey de 300 
ps, de 1 jt Febrero. 

Días . Rs. vn. mrs. 

. . . 4^38. 22 

. . . 4639. g 

. . . 4(539. 22 
• • • ,.4640- i 
. . . 4640. 22 
. . . 4641. 5 
. . . 4641. 22 
. . . 4642. ¿ 
. . . 4(542. 22 
. . . 4643. 5 
. . . 4*543. 22 
. . . 4644. ¿ 
. . • 4644. 22 
. . •. 464^ 3 
. . . 464$. 22 
. . . 4546. ¿ 
. . . 4646» 22 
• • • 4<547* • i 
. . . 4^47. -2 2 
. . . 4648. ^ 
. . . 4648. 22 
. . . 4649. g 
i . . 4649. 22-
• • • 4f>50- i 
. . . 4(5¿o. 22 
• • • 4 ^ i - $ 
. . . 46^1. 2 2 
. . . 4652. $ • 
. . . 4<5g2. 22 
• • • 4<%3- i 
. . . 4653. 22 

Noviembre. 
Vale del Rey de 300 
ps. de i.0 de Febrero. 

DÍAS. Rs. vn. mrs. 

1 4^4- 5 
2 4(5^4. 22 
3 4<%S« S 
4. . . . . . . . 45^ . 22 
i - • • - - - ^ 6 . 5 
6. . , . . . •46$6. 22 
7 •••4%?. 5 
8 "46$7' 1* 
p. . . . . . 4658. s 

10 4<5Í58,. 2a 
11 -4^9- 5 
12. . . . . . 4<5c;9. 2a 
13 . 4 ^ 0 - g 
14 4Ó(5q. 22 

46(51.. 5 
i d ,..4661. 22 
17 l 6 ^ ' 5 
18. . . . . . 4662. 22 
19 4^3- 5 
•20 4663. 2Z 
21. . . .. • 46(54. g 
2 2 4664. 22 
33. . . . .. .. 466$. Í 
24. . . . j , . . 4(5i5g. 22 
as;... .*% ¿ ^4666. g 
2Ó. . . ^ . . 4(5(56. aa 
27. . . . . . 4667. g 
a8. . . . . . 4667. aa 
29 , 4668. g 
30. . , . . . 46(58. aa 



Diciembre. 
Vale del Rey de 300 

ps. de 1.0 de Febrero. 

Días. Rs . vn. mrs. 

1. . . . . . 4659. ^ 
1 4669. 22 
3 4670. 5 
4 , 4'57o. 22 
5 • 4^7i- i 
6. . . ^ f , . 4671. 22 
7 4^72. 5 
8 4672. 22 
9 • 4^73- 5 

30. . . . . . 4673. .22 
J I . . . . . . 4Ó74. g 
x i 4674' 
13 • 467á. á 
14. . . . . . 4675. 22 
15 • A6n6' 5 
16. . . . . . . 4676. 22 
17. . . ; . . 4677. ¿ 
18. . . . . 4677. 22 
19 - 4678. S 
20 4678. 22 
21. . . 4<579- S 
22. . . . . . 4^79- 22 
23 • 4680. g 
24 4680. 22 
2^. . . . . . 4681. t 
2(5. . . . . . 4681. 22 
27. . . . . . 4682. g. 
28. . . . . • 4682. 22 
29. . . . . . 4683. g 
30 4683. 2 2 
.31. . . . . . . 4^84. g 

E n e r o . 
79 

Vale del Rey de 300 
ps. de i.0 ¿fe Febrero. 

Días. Rs. vn. mrs. 

I . . . . . . 4684. 22 
2 4685. 5 
3. . . . . . 4(58^. 22 
4 468(5. g 
g. . . . . . 4686. 22 
6 4687. é 
7. . . . . . 4687. 22 
8 4688. g 
9. . . . . . 4688. 22 

I O 4689. g 
I I . 4689. 22 
12 4^9°- 5 
13. . . . . . 4690. 22 
14. . . . . . 4(591. 5 

' i ^ . .. . . . . 4691, 22 
16. . . . . . 4692. g 
17. . ' . . . 4(592. 22 
18. . . . . . 4693. g 
19 4<5P3' 22 
20 4(594. 
21. . . . . . 4(594. 22 
22 469$. 5 
23 4^95- aa 
24^. . . . . 459(5. á 
ac$f ,41590. 22 
26. . . . . . 4697, , ¿ 
27'. 4(ÍP7' 22 

Beneficio del últi- ^ 
mo poseedor de este f 

1 Vale. . . . . ooo.í, i f 



So 

LIGUEN LOS DOS VALES REALES 

D E 150 PESOS, Y D E 600 PESOS, 

DE Á 128 QUARITOS CADA UNO, 

Ambos dan p r i n c i p i o en 15 de S e 

t iembre de c a d a un a ñ o , y vencen en 

10 de Set iembre del a ñ o siguiente. 

Setismetie. 
V é h del B.ey de 1 50 ps. 

de 15 de Setiembre. 

Días . v>R.s. vn. mrs.. 

16. . . . . . a i g p . , 

**l ^ 9 -
18. . . . . , 22 ,̂9.. 
19 ^ 9 -
10. . . . . . aaóo. 
•21. . . . . . 2260. 
22, . , . . . 2260. 
23. . , , . . 2260. 
44. , , . . . 226l. 
^g. . . . . . 22<5l. 
«6 . . . . . . 2 26l. 
27. . . . . . <ÍI6I. 
28. . . . . . 2262. 
5p ,2a(5'2, 
30. . . . . . 22(52. 

28, 

•2i 
11 
28 

2 i 
I I 

28 

11 

28 
o í . 

I I 

Setiembre. 
Fúf/e ¿e/ .Re^ r?? 600 

Setiembre. 

Días. Rs. vn. mrs. 

r-S P035- 10 
i(5. . . . . . 903(5. 10 
17. . . . . . 9037. 10 
18. . , . , . .9038. 10 
ip P03P. 10 
20. . . . . . .9040, io 
21. . . . . . 9041. 10 
22. . . . . . 9042. J O 
23. . . . . . 9043. 10 
24. , . . . .. 9044. 10 

904^. 10 
26. . . . . . 9P4<5. 10 
27. . . . . , 9047. 10 
28. , . . , . .9048. 10 
29 9P49, 10 
30. . . . . . pogo. ÍQ 



Octubre . 
Vale del Rey 150pf. 

de 1 5 de Setiembre. 

Días. Rs. vn. mrs. 

1. . . . . . 2262. a8 
a. . . . . . . a^ííg. a i 
3. . . . . . 2263. 11 
4. . . . . . 2263. i p f 
^. . . . . , .4263. 28 
6. , . . . . 2264. 
7. 3264. 11 
« 2^54. i p í 4 , 
9. . . . . ; ,i2a<54. 

10. a | 
11T 2a6g. 11 
12. . ^ . . . 2265. 19I 
13. . . . . . .2263.. 28 
14 226f). 2f 
15 2%66. 11 
i<S. 226(5. i p f 
I.? .23(5<5, 28 
S'8. . . . . . . 22<57. 2 | 
1,9 22(57. I I 
ao. ^ . . . . 2267, ipf 
21 2267, 28 
42. , . . . . 22(5.8. . 2Í-

24. 

2(5. 
27. 

22(58. I I 
2268. i p l 
22(58, 28 
2269. 2 | 
2269. I T 

81 
Octubre . 

Vale del Rey de 600 pf, 
de 1$ de Setiembre. 

DÍAS. 

28 22*59. 19 Í 
29. . . . . . 2269, 28 
3o- 2270. 2 | 
,31- 2270^1 ¡ 

9 
10 
I T 
12 
13 
14 

16 
17 
18 
19 
20 
21 
2 2 
23 
24. 
25 
20', 
27, 
28 
29 
3 ° 
3l 

Rs. vn. mrs. 

9051- 10 
9052. 1,0 
9053. IQ 
90^4. I.O 
9055. iQ 
9056. 10 
90^7. 10 
9058. io 
90^9. 10 
9060. 10 
9061. 10 
9062. 10 
9063. 10 
9064. ip 
9P(5<j. 10 
90(56. 10 
9067. 10 
9q68. 10 
9069. 10 
.9070. 10 
9P71, 10 

..9072. ip 

,9074. 10 
.9P75r ?í> 
,9076. TO 
.9P 7 7-
, 9.078,. 10 
9079. 1 o 

,951,80, 155 
pdei. 10' 



82 
Noviembre. 

Vale del Rey de i ¡yO ps. 
de l$ de Setiembre. 

Días . Rs. 

i 2270. 
2270. 
2271. 
2271. 
2271. 
2271. 
2272. 
2272. 
2272. 
2272. 
2273. 
2273, 
2273. 
•2273. 
^274, 
2274 

Noviembre. 
Vale del Rey de 600 ps, 

de 11; de Setiembre. 

3- • • • 
,4. • • 
5- • • 
<5. . . 
7. . . 
8. . . 
9. . . 
10. , . 
11. . . 
12. . . 

• • 
14. • 
15. . . 
i(5. . . 
17 2274. 
18 2274. 
19. . . . . . 2275. 
20 22715. 
21 •. •227c;. 
22. 'i275« 
ÍZ3. . 4 » . . -2276. 
24 227,6, 
* f • • • • W t f ' 
16 227Ó, 
27 2277, 
28 1277 
29 'I, 2277^ 
3Q. . . . . i 2277 

i9i-
28 

I I 

28 
2^ 

I I 

a8 
2̂ 

I I 

28 
2* 

I I 

28 ! 
a i 

11 

. 28 
2^ 

I I 

i p f 
28 

2 | 
I I 

. 28 

Días. Rs . vn.. mrs. 

1 9082. 10 
2 9083.- 10 
3 9g84' ^ 
4. . . . . . po8g.. 10 
g 9086. 10 
6 9087. 10 
7. .• . . . . ¡9088. 10 
8. 9089. 10 
9. . . . . ; 9090. 10 

10. . . . . . 9091. 10 
11 9092. 10 
12 pop3- 10 
13. . . . . . 9094. 10 
14 9095. 10 

9096. 10 
16 90P7' ' O 
17 9098. 10 
18 9099. 10 
19 9x00. 10 
20 91011 10 
21. . . . . . 9102; 10 
22 9io3^ 10 
23 9104Í. 10 

24 9l0é' 10 
215 9106. 10 
25. . . . . . 9107. 10 
27 9108. 10 
28 9109. 10 
29 9110. 10 

í 30, , , . , . 9111. 10 



Diciembre. 
Vale del Rey de ietOpf. 

de i ? de Setiembre, 

Días . Rs . vn. mrs. 

i 2278. 
2 '2278. 
3 2278' 
4 2278. 
í 2279. 
6 3279. 
7. 2279. 
8., 2279. 
9, 2280. 

10. . . . . . 2280. 
a i 2280 
12 2280. 
12. 2a8l. 
m 2281-
'f'5 2281. 
16 2281. 
17 2282. 
18 2282. 
19 2282. 
aror . . . . . . 2282. 
21. 
22. 
23' 
24. 
2S. 
26. 
27-
28. 
29. 
30. 
31-

2283. 
2283. 
2283. 
2283. 
2284. 
2284. 
2284. 
2284. 
228^. 
2285. 
2285. 

2^ 
I I 

28 
2f 

I I 
I 9 | 
28 

2*1 
I I 

28 
H 

11 

28, 
2 i 

11 
I 9 í 
28 
2I 

28 
2 | 

I I 

28 
2Í 

I I 

83 
Diciembre. 

Vale del Rey de 600 ps, 
de 1$ de Setiemhr . 

9-
10. 
11. 
12. 
I3-
14. 

18 
19, 

I 20, 
I 21 

22 
23' 
24, 

' 25 
2f) 
27 
28, 

, 29 
30 
31 

Rs. vn. mrs. 

. . . 9112. 10 

. . . 9113. 10 

. . . 9114. 10 
. . . 9115. 10 

5 9116. 10 
6. 9117. 10 
7 9118. 10 
8 9119. 10 

. . . 9120. JO 

. . . 9121. 10 

. . . 9122. 10 

. . . 9123. 10 
. . . 9124. 10 
. . . 9125. 10 

ig. 9126. 10 
16 9I27« JO 
17 9128. 10 

. . . 9129. 10 
9130. 1 o 
913 . JO 
9132. iO 
9133. JO 
91.54. JO 
9J3f- 'O 
9*30- i o 
9137. 10; 
9138. 10' 
9!39' 10 
9140. 10 
9141. 10 
9142. 10 



H 
Knero . 

Vale del Rey de i 50 ps. 
de 1$ de Setiembre. 

Días. R?. vn. mrs. 

aaSg. 2,8 
20.26. 2% 
228(5. 11 

a28(5. 28 
228'7. 2̂  
228-7. I I 
2287. Ip-I 
2287. 28 
2a88.. 2̂  
2288. 11 
2^88. i p i 
2^288. 28 
22B9. 
2289. 11 
2289. i p í 
í^SjT. 28 
2290. a | 
a'aoo. 11 
2 2pO. I p f 
2 2_!;0. 2 8 

"2291. 
"2291. I I 
'2^91. i p i 
2^91. ^s" 
2-292. a | 

E n e r o , 
Vale del Rey de 600ps, 

de 1 $ de Setiembre, 

•v'^ i r 

Días. 

i . 
2. 
3-
4-

6. 
7-
8. 
9-

10. 
11. 
I2V 

14. 

16. 

18. 
19. 
ao. 
21. 
22. 
23-
24. 

26. 
27. 
28. 
29. 
3o* 
31. 

Rs. Vn. mrs. 

9144. 
9M5. 
9^46. 
9147. 
9148. 
9'49-
9150. 
9151. 
9152. 
9 í 5 3 -
9i54-
9^55-
9156. 
9i57-
9158. 
91S9-
91Ó0. 
9161. 
9162. 
9i6a-
9164. 
9165. 
9i^t . 
9167-, 
9168. 
91(19. 
9170. 
9171. 
917 a. 
9I73-



- F e b r e r o . 
V a h del Rey de i^ops. 

de i$ de Setiembre. 

Días. Rs. vn. mrs. 

85 
F e b r e r o . 

Vale del Rey de 600 ps, 
de 1 $ de Setiembre. 

1 2293. i p i 
Ü 2293. 28 
3 2294. af 
4 a294. 11 

2294. 19I 
6 a •294. 28 
7 2295- a i 
8 ^295- 11 
9 229¿. i p | 

10 2295. 28 
11 2196. a | 
12 229Ó. 11 
13 2296. 19I 
14 229(5. 28 

a 297- 2 i 
16. . . . . . 2297. 11 
17 2297. Í 9 Í 
18. . . . . . 2297. 28 
39 2298. 2 | 
20 2298. I I 
a i 2298. I 9 f 
22 2298. 28 
0,$. . . . . . 2299. a | 
G4 2299. I I 
05 2299. i p f 
a6 2299. 28 
a l 2300. 2f 
a8 2300. x i 

Días. Rs. vn. mrs. 

9174. 10 
9175- 10 
9176. 10 
9177. 10 
9178. 10 

1. . . . 
2. . . . 
3. . . . 
4. . . . 

<5 P17P. 1 0 
7 9180. 1 0 
8 9181. 10 
p 9182. 1 0 

1 0 9I^3- 1 0 
11 P184. 1 0 
12 9I8c;. 1 0 
i ¿ pi86. 1 0 
14. . . . . . P187, 1 0 
i ¿ pi88. 1 0 
i ó . . . . . . 9189. 1 0 
17 9190. 1 0 
18 pipi* 1 0 
ip plp2. IO 
20 9I93' 1 ° 
21. pip4. 10 
22 919i- 1 0 
23 pipó. 10 
24 9*97' J 0 

26 9l99- 1 0 
27. . . . . . p200. 1 0 
28 p 2 0 I » I O 



B6 
Marzo. 

Vafe del Rey de i 50^ . 
de 1 $ de Setiembre* 

Marzo. 
Vale del Rey de 600 pí, 

de 1 $ de Setiembre. 

Días . Rs. vn. mrs. | Días. 

1 2300. i p f 
a ^sco. a8 
3. . . . . 2301. i | 
4 1301. 11 
5 2301. 19I 
6 2 í o i . a8 

9-
10, 
11. 
12. 

. . . 2302. a | 
. . . 2302. 11 
. . . 2302. 19^ 
. . . 2302. 28 
. . . 2303. af 
. . . 2303. 11 

¿3 ^303. i p f 
:1:4 2303. 28 
i¡5 2304. 2f 
i<5. .". . . . 23C4. i 1 
I7 2304. i p í 
18. , . . 2304. 28 
¿P 23c5' 2f 
'20 230^ I I 
2£. . . . 230g. I 9 | 
22. . . . . . 2305. 28 
23. . . . . . 230^. af 
24 , 2306. I I 
«1 230(5. Ipf 
26. 230(5. 28 

2307-
2,8 21Q*¡, I I 

Ŝ0?* i p f 
3 ° 2307. aS 
3r 2308. 2 | 

1 
2 
3 
4 
^ 9206. JO 
6. . . . • . 9207. 10 
7 9208. 10 
8 9209. 10 
9 9210. 10 

10 9211. 10 
11 9212. 10 
12 9213. 10 
13 Í ^ H - 10 
14. . . . . . pal A 10 
15 92 1(5.̂  10 
16 P217. 10 
17 9218. 10 
x8 9219. 10 
3,9 
20. . . . . 
21. . . . , 
22 

, 

1 24 922 10 

25 paaí). 2 ^ 
26 9227. MK 

, 27. . . . . . 9228. i&, 
28. . . . . . . 9229. 10 

' 29. . . . . . 9230. iP 
I 30 9231- 10 I 31. . . . . . 9232. 10 



Abrii , . 
Vale del Rey de 150' ps. 

de 1$ de Setiembre. 

87 
A b r i l . 

Vale del Rey de oofcpf, 
de 1 $ de Setiembre. 

P í a s . Rs. vn. mrs. 

P-
10. 
11. 
12. 
n -
14. 
i ^ 
16. 
¥7-
18. 
j p . 
20. 
21. 
22. 

2308, 
2308. 
2308. 
2309. 

.2309, 

. 2309. 
2309. 
2310. 
23 IQ. 
23IO. 
23IO. 
2 3 Í I . 
23II . 
23.H. 
23 I I . . 
2312. 
2312. 
23J2. 

•. 2312. 
• »ÍJ3« 
• a¿ i3-
• 2313. 

2314. 
• 2314. 
•- 23J4. 
, 23,14. 
• 23I¿ . 
• 2315. 

Días. Rs. vn. mrs. 

i 9 t 
28 

I I 

28 

I I 

,28 

I I 

28 
2 1 

11 

.28 • 

, i9 t 
28 

11 

28 
a l 

11 
19I 

1 • 9233- 10 
2. 9234, 10 
3. . . . . . 9235, 10 
4 9236. 10 
5 • 9237- ^ 
6. . . . • .. 9238. 10 
7 •• 9239-
8 9240. 10 
9 9241. 10 

10 9242. 10 
J i 9243- ^ 
12. 9244. 10 
n 9245- ^ 
14 9246. 10 
i¿ 9247. 10 
16 9248. 10 
17 9249. 10 
18 9250. 10 
19 9251. 10 
20 92^2. 10 
21 • 9253- 10 
22 92^4. 10 
23 9 2 ^ . 10 
24..^ . . . . pagó, i o 
25- TN*, ... • 92^7. 10 
26 9258. 10 
27 9259- 10 
28. . . . . . 9260. 10 
29 9'2í5r. 10 
30 9262. í o 



88 
m ^ Mayo. 

V á ^ J t e l Rey de i^Opf. 
de 1$ de Setiembre. 

Días . Rs . vn. mrs. 

i . 
a. 
3-
4-

6. 
7-

9-
10. 
X I . 
12. 

14. 

ló'. 
I ? . 
18-
ip-
ao. 
21. 

23. 
24. 

ao. 
s?-
28. 

30. 
31-

231(5. 
2316. 
2316. 
2316. 
2317. 
2317. 
2317. 

2318. 
2318. 
'.318. 
2318. 
2319. 
2319. 
2319. 
2319. 
2320. 
2320. 
2320. 
2320. 
23a 1. 
2321. 
2321. 
2321. 
2322. 
2322. 
2322. 
2322. 
2323. 
2323. 

28 

11 

28 

11 

28 ' 
2 i 

1 1 

28 

I I 

28 

11 

28 

11 

2« 

11 

28 
a l 

l í 

Mayo. 
fa/e ie / Rey ííe ó c ó p f , 

de t $ de Setiembre. 

Días. R s . vn. mrs. 

1. . . . . . 9263. 10 
2. . . . . . 9264. 10 
3. . , . . . 926^ 10 
4. t . . . . $166, 10 
^. . . . . . 9257. 10 
<5. . . . . . 9268. 10 
7. .w . . . 92(Í9. IO 
8. . . . . . 9270. xo 
9. . . . . . 9271. 10 

10. . . . . . 9272. 10 
T i . . . . . . 9273. lO 
12. . . . . . 9274. IO 
13. . . . . . 9275-. IO 
14. . . . . . 927Ó. IO 
í<f. . . . . . 9277. 10 
16. •. . . . . 9278. IO 
17. . . . . . 9279. 10 
18. v . . . . 9280. 1Ó 
19. . . . . . 9281. 10 
20. . . . . . . 9282. 10 
21. . . . . . 9283. IÓ 
22. . . . . . 9284. 10 
23. . . . . . 9285. IO 
24. . . . . . 928(5. 10 
i-g. . . . . . 9287. 10 
26. . . . . . 9288. ró 
27. . . . . . 92B9. 10 
28. . . . . . 9290. 10 
29. . . . . . 9291. 10 
30. . . . . . 9292. tQ 
Si P293. ao 



P'ale del Rey de ii;o ps. 
de 1$ de Setiembre. 

Días . Rs. vn. mrs. 

i . . . . . . 2323. 
2 
3. . . . . . 2324. 
4. . . . . . 2324. 
5 ^ 4 -
<í- 2324. 
7. . . . . . ^3a5. 
8. . . . ; . 2325. 
9. . . . . . 2325. 

«o. . . . . . 232$. 
11 2326. 
12. 232(5.; 
13. . . . . . 2326; 
14 2326. 
ig. . . , . . 2327. 
ttfí . é i . . 2327. 
i? 2327-
t8. 237,7. 
19. 2328. 
20 2328. 
•21. . . . . . 2328. 
22. . . . . . 2328. 
23 2329. 
«4 ^S^P-
^ 2329. 
2(5; . . i . . 2329. 
27. . . . . . 233O. 
28 233O. 
29 a330' 
3 a ^330' 

1 
'2 

28 
2 i 

I I 

28 

I I 

28 

11 

28 

11 

28 

11 

28 
2f 

I I 

IPÍ 
28 

11 

28' 

Junio, ^ m * ^ 

de 1 $ de Setiembre. 

Días. Rs. vn. mrs. 

. . . 9294. 10 

. . . 9295. 10 

. . . 9296. 10 
i . . 9297. 10 

c;. . . . . . 9298. 10 
6. . . . . . 9299. 10 
f 
8. 
9. 

10. 
l í ; 
12; 

. . . 9300. I O 
. . . 9301. I O 
. . . 9302; 10 
. . . 9303. I O 
i . . 9304. I O 
. . . 9305.' I O 

13- 930<5- JO 
14. . . . 9307. 10 
i g . . . . ; . 9308. I O 
16. . . . . , 9309. I O 

iSí 
19. 
20i 
21. 
22. 
23-
24. 

. . . 9310. 10 

. ; . 9311. I Ó 

. t . 9312. 10 

. . . 9313. I O 

. . . 9314. 10 

. . . 93ÍÍ;. 10 

. . . 9 31(5 . 10 

. i i 9317. 10 

. i . 9318. 10 
\ 16. . . . . . 93191 10 

27 .9320. 10 
28. . . . . . 9 3 Í 1 . 10 
29. . . . . . 9322. 10 
30. . . . . . 9323, 10 

G 



9 ° 

F m K e f R e y de i^ops. 
d^tt) de Setiembre. 

Días. Rs. vn. mrs. 

JULIO. 
Vale del Rey de 600 ps. 

de 1 $ de Setiembre. 

Días. Rs. vn. mrs. 

. 9324. Í O 

. 932(5. 10 

. 9227. 10 
93'28. 10 

l , . 

3- • 
; 4.. • 

6 9329., 10 
7 933o-
8- 9331- í o 
9. . . . . . 93^2. 10 

10. . . . . . 9333. 10 
11. . . . . . 9334. 10 
•12 9335- í o 
^S- - • - . . 93Z6- í o 
14 9337- í o 
i1! 9338- í o 
16. . . . . . 9339,. 1o 
17. . . . . . 9340. 10 
ÍS. 9341- 10 
I9 9342- 10 
20- 9343- 10 
21. . ^ . . . P344, 10 
22. . . . . . 934^ 10 
23- 934^- 10 
l24 9347- í o 
2^ 9348. 10 
•2(5, . . . . . 9349. 10 
27. 93 So- 10 

28 2¡•í,35I•10 
a9- • • • «#)93S2- 10 
30 * 9353- 'O 
3 í P3S4- í o 



.Agosto. 
Vale del Rey ie i 50ps. 

de 1$ de Setiembre. 

Días . Rs. vn. mrs. 

2338-
233P. 
*339-
2 339-
2339. 
2340. 
2340. 
2340. 
a 340. 
2341. 
2341. 
2341. 
2341. 
2342. 
2342. 
2342. 
2342. 
^343-
^343-
2343-
a343-
^344-
2344. 
^34^ 
2 344 
^245-
234<-
2345-
a345-
234.I 
134^ 

48 
2 

11 
19I 
28 

2Í-
I I 

28 
ú 

11 

28 
2 2 

I 1 
i 9 i 
28 

2^ 
I I 

I 9 Í 
28 

•'s 
11 

28 
2 Í 

I I 

28 

l i 

91 
Agosto., « 

Fí í / í áe/ Rey £?e ̂ Oo /í.r, 
de 1$ de Setiembre. 

Días. 

9-
10. 
11. 
12. 
I3-
14. 
»5. 
i 5 . 

18. 
19. 
20. 
a i . 
2». 
a3' 
24. 

2(5 

a 8. 
29. 
30. 
3í-

Rs. vn. mrs. 

P355-
9356. 
93S7-
P358-
9359-
93<5o. 
^361. 
9362. 
9353-
9364-
936$-
9366. 
936'?, 
9368. 
9369. 
9370' 
937,• 
9372-
9373-
9374-
9375-
937^ 
9377. TO 
937:"i-
9379' 
03 Ha. 
938.. 
9382. 
9383-
9384' 
9 S H ' 



9« 
' SETIEMBRE. 

Vale del Rey ie i $0pf, 
(le \ $ de Setiembre. 

Días . Rs. 

1340. 
23415. 
2347-
2347-
2347-
a'347-
2348. 

2348. 

28 

11 

28 

I I 
J 9 | 

I O 1348. 28 
Benefíciox 

del dia á cu- I 
ya orden pa- r * * * ' 
sa este Valc.J 

SETIEMBRE. 
Vale del Rey de 600 pf, 

de 1$ de Setiembre. 

Días. Rs. vn. mrs. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
Beneficio 

del dia á cu
ya orden pa
sa este Vale. 

A D V E R T E N C I A . 

Estas nuevas Tablas son correspondientes á 
los tres últimos Vales del Rey, que se añaden 
ahora á este mi Prontuario: tienen la misma in
teligencia y claridad que las otras Tablas que en 
él se hallan para recibir y pagar sus capitales i 
intereses diarios ^ y sirven todas para los años que 
sigariy duren dichot Vahs , 



93 

OTROS DOS VALES REALES 

D E PESOS 150, Y D E 6do PESOS 

DE Á 128 QUARTOS CADA UNO. 
D a n principio en 15 de Marzo de cada un 

am^ y ambos Vales cumplen su término en 10 
de igual mes^de Marzo del siguiente año: 

Se renuevan estos Vales y desde primero de 
Febrero, hasta 15 de Marzo, [todos los a ñ o s } 
desde cuyo dia empiezan á correr sus intereses. 

Marzo. 
Vale del Rey de 15 0 ps. 

de 1$ de Marzo. 

Días. Rs. vn. mrs. 

16. 
17. 
18. 
19. 
ao. 
i r . 

. . . aa^S. 

. . . 

. . . 1259. 
. . . 2159. 
t - - 2259-
. . . 2260. 
. . . 0,260. 

22, . . . . . aaóo. 
23. 12<5o. 
24. 2261. 
2g. . . . . . 22(5l. 
26. . . . . . 2aó i . 
27 2261. 
28. . . . . . 22(52. 
29,. . , . . ' . 22(52. 
SO. '. . . . . 2262. 
31. . . . , , 22(52. 

11 

a8 
? 

I I 

28 

11 

28 

I I 

28 • 

Marzo. 
Vale del Rey de 600 ps, 

de 1$ de Marzo. 

Días. Rs, vn. xnrs. 

15 9035- 10 
i<5. , . , . , 9036. 10 
17. . . . . . . 9037. 10 
18. . , , , . 9038, 10 
19 9039' icJ 
20. . .. . , . 9040. 10 
21. , , . . . 9041. 10 
22. . . ' . . . 'QQJjk:-10 
23. . . . . . 9043.. 10 
24. . . . . . 9044. 10 
2f5. . ^ , % '9045. 10 
2(5. , . . . . 904Ó. 10 
27, , , . . >/p©47. 10 
28 9048. 10 
Z9. . , , . , '9049. f C5 
30. . . , . . . 90^0. IO 
31. , . . . . 90SI. IO: 



A s n i L . 
Vale del Rey de i SOpf, 

de i$ de Marzo. 

Días. Rs. vn. mrs. 

.9 . . . . 
10. . . . 
11. . . . 
12. . , , 
13 , 2266, 
14. , . . . . 2 26(5. 

22(5(5, 
1(5. . . . . . 22(5(5. 

2263. 
2263. 
2263. 
2263. 
2264. 
2264. 
2264. 
2 2(54. 
22615. 
2265. 
2265. 
2265. 

37. . 
18. , 
19. , 
ao. , 
a i . . 
22. , 

24. 

26. 
27. 
28. 
29. 
30.\ 

2267. 
2267. 
"2267. 
2267. 
2268. 
2268. 
2268. 
2268. 
2269. 
2269. 
2269. 
2269. 
2270. 
2270. 

11 

28 

I I 

I 9 l 
28 

11 

28 
2 i 

I I 

28 

I I 

icA 
28 

28 

28 
2-3 

11 

de 1$ de Marzo. 

Días. 

9-
10. 
11. 
12. 
I3-
14. 
15. 
16. 
*ÍJ 
18. 
19; 
20. 
21. 
22. 
^3-
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
3°-

Rs. vn. mrs. 

90^2, 
9053-
90 í 4-
9Q55-
9056. 
90S7-
9058. 
9059-
9060. 
9061. 
9062. 
9063. 
9064. 
9065. 
9066. 
9067. 
9068. 
9069. 
9070. 
9071. 
9072. 
9073. 
9P74' 
907g-
9076. 
9077. 
9078. 
9079. 
9080. 
9081. 



Vale WeT Rey de ) ey de i 50ps. 
11} de Mar70t 

D í a s / Rs. vn. mrs. 

1 2270. 
1 2270. 
3 2271. 
4 2271. 
5 1171. 
6. . . . . ^ 2271. 
7 2272. 
8 2272. 
9 2272. 

10 2272. 
11 ^TS-
12 Ü73' 
13 ^ 7 3 . 
14. . * . . . 2273. 

2,274. 
16 2274. 
17. . . . . . 2274. 
18. . . . . . 2274. 

2275. 
20. . . . . . 2275. 
a i ai75' 
42 2'27fv 
23 2276. 
24. . . . . . 2276. 
2g 227Ó. 
26 2275. 
47 2277. 
48 2277. 
49 2277. 
3o 2277. 
31 2278» 

t9i 
28 

28 

11 

28 
2Í-

11 

28 

11 

28 

11 
28 

11 

28 
2 Í 

I I 

28 

95 
Mayo. 

F í í / e del Rey de 600 ps. 
de 1 $ de Marzo. 

Días. Rs. vn. mrs. 

1 9082. 10 
2 9083. 10 
3 9084. 10 
4. . . . . . 9085. 10 

9086. 10 
6. 9087. 10 
7 9088. 10 
8. . . . . . 9089. 10 
9 9090. 10 

10 9091. 10 
11 9092. 10 
12. . . . . 9093. 10 
13 9094' 10 
14 • 909i' 
ig. , . , . . 9096. 10 
16 pop?- 10 
17. 9098. 10 
18 9099.. 10 
19 9100. 10 
20. . . . . . 9101. 10 
21. . . . . . 9102. 10 
22 9103- 10 
23 9104- 10 
24. . . . . . 9105. 10 
215 9106. 10 
16 9107. 10 
27. . . . . . 9108. 10 
28 9109. 10 

i 29 9110'. 10 
' 30. . . . . . 91Í T. to 

31 p n a . 10 



96 
J u n i o . 

Vale, del Rey de i jo^j". 
de i 5 de Marzo. 

Días . Rs. vn. mrs. 

. . . 2278. 

. . , . 2278. 

. . . 2278. 

. . . 2279. 

. . . 2279. 

. . , 2279. 

. . . 2279. 

. . . 2280. 
• . . 2280. 

10 2.280. 
11. . . . . . . 2280. 
12 2281. 
13 2281. 
14 2281. 
15 2281. 
1(5. . . . . . . 2282. 
17. 2282, 
"18 228*. 
1 0 ^ ^ » . . . 2282. 
ao. i . . . . ^283. 
a i 2283. 
12 •-^2283. 
23 2283. 
24 a.284. 
a4 2284. 
26 .4284. 
27 , 2284. 
«8 2^85. 
29. . . . . . 2285. 
30. . . . . . 2385. 

11 

a 8 
a i 

I I 

28 

1 9 Í 
28 

11 

I 9 t 
28 

11 

F í i / e í /e/ Key a e ü o o pf, 
j 5 i t ' Mario. 

Días. Rs. vn. mrs. 

1 
28 

2Í 
I I 

28 
a-1 

I t 
JP| 

1 P1*^- JO 
2 PÍ14' í 0 
3 pns- jo 
4 ; p u d . 10 
g p i i ? - 10 
6 9118. jo 
7 9119, 10 
8. 9120. 10 
9 9121. JO 

10 9122. 10 
11 9123. JO 
12 9124. I O 
13 P12^ 10 
14. . . . . . pi2(5. 10 
15 9127. • 10 
16 9128. JO 
17 9129. IO 
18 9130. 10 
19 913 10 
20 gtxga. 10 
21 r.9133. 10 
22 9134- 1° 
33 P ^ í v 10 
24 piS6- 10 
2$ Pi37- 10 
16 9138. J O 
27 9lZ9' 10 
ag. . . . . . . 9140. 10 
ap. . . . . . 9141.'10 
30 P142. t é 



Días. Rs. vn. mrs. 

22 8(5. 

228(5. 
2287. 
2287. 
2287. 
2287. 
228S. 
2288. 
2288. 
2288. 
228p. 
228p. 
2289. 
2289. 
2290. 
229D. 
3290. 
2 29D. 
2291. 
229J. 
229J. 
229I. 
2292. 
2292. 
2292. 
2292. 
2293-

28 

i 9 Í 
28 

11 

28 
2 2 

I I 

28 

I I 
I 9 l 

28 

I I 

28 
11 
191 
28 

I I 

98 
2 1 

11 

Vale del Rey de 1 ^t t i /mel Rey de 600 ps9 
de iK de Marzo. ^ de IK de Marzo. 

97 

Días 

9 
10 
11 
12 
13 

i 5 
i(5 
i ? 
18 
ip 
20 
21 
22 
23 
24 
a* 
a<5 
27 
28 
29 
30 
31 

Rs. vn. mrs. 

9 í43 -
9144. 

9146. 
9147. 
9148. 
9149. 
9150. 
9 i S i -
9H*' 
9153-
9i54-
9HÍ' 
9156. 
9iS7-
9158. 
9i59-
9160. 
9161. 
9162. 
91*53. 
9164. 
9 1 ^ . 
9x66. 
9i<57.2 
9 i58. 
9169. 
9170. 
9171. 
9172. 

. , , 9173. 

o 
o 
3 
O 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
0 -

o 
o 
o 
o 

10 
o 
o 
o 
o 
o 
Ó" 



98 
Agosto. 'TTSOsto. 

Vale del Rey de Y-̂ o ps, ! Vale del Rey dé1600 pf. 
de 1$ de Mano . 

Días. Rs. vn. mrs. 

1. . . i 
a. . . , 
3- • • • 
4. . . . 
5- • • • 
6. . . . 

9-
10. 
11. 
12. 

2293. ipf 
2293. 2^ 

3294. 11 
2294. i p f 
2294. a8 
2295. a | 

2295. 
229.^. 
2296. 
2296. 

13. . . . . . 2296. 
14 2296. 
i * ; . . . . . . 2297. 
i ¿ 2297. 
17 -
18. . . . . . 2297, 
59. . . . . . 2298. 
20. 2298. 
21. . . . . . 12.98. 
2 2 . . . . . . 2298. 
23. . . . . . 2199. 
24 » 2299. 
ftg¿ . . . . . 2299. 
2(J . ., . . , .. 2299. 
27. . , , . . 23OO. 
28. . .- . ., ., a^OO, 
29 ajCO. 
30. . . . . . 23OO 
31. . . . . . 2 3 O I 

I I 

28 
2^ 

I I 

28 
2 I 

11 
i p i 
28 
« i 

2 
11 

de 11; de Marzo. 

Días. Rs. vn. mrs. 

i 9 i { 
28 

2-| 
I I 
I P Í 
28 

2 | 
I I 
i p i 
28 

1. . . . . . 9174. IO 
2. . . . . . 917^. IO 
3. . . . . . 9176. JO 
4. . . . . . 9177. 10 

. . . . . 9178. 10 
6. , . . . . 9179. 10 
7. . . . . . 9180. 10 
8 9181. 10 
9 9182. 10 

10 9183. 10. 
11.. 91-84. 10 
12. . . . . . 918^. 10 
13. . . * . . 918ÍJ. 10 
14. . ; ; . . 9187. 10 
115. . . . . . 9188. 10 
16. . . . . . 9189. 10 
17. 9190. IO 
18. 9191. 10 
19 9192. 10 
20. 9193. 10 
21. . . . . . 9i94- 10 
22. . . . . . 9i95' 10 
23. . . . . . 9196. 10 
24 9197. 10 
2̂ 5 9198. IO 
26. . . . . 9199. 10 
17 9200. 10 
28. . . . . . 9201. 10 
29 9202. 10 
30 9203. 10 
31. . . . . . 9204. i.p 



Setiembre. 
Vale del Rey ¿fe 150ps. 

¿Le 1% de Marzo. 

D ías . Rs . 

9-
10, 
11. 

14. 

16. 
i ? . 

18. 

ao. 

22. 
23-
24. 

27. 
28. 
29. 
30. 

2301. 
2301. 
2301. 
2302. 
2302. 
2302. 
,2302,. 
2303-
2303-
2303! 
^303-
2304. 
2304. 
2304-
2304. 

230^ 
2305-
n o i ' 
230(5, 
2306. 
230(5, 
2305. 
2307. 
2307. 
2307. 
2307. 
2308. 
2308. 

-2308. 

11 

28 

I I 

28 

j i 
19I 

28 

I I 

28 

11 

28 
2 i 

I I 
I9Í 
28 
I I 

28 
2 | 

I I 
Ip-a-

99 
Setiembre. 

Vale del Rey de 600 ps, 
de 1 $ de Marzo. 

D í a s . R s . vn. mrs. 

1. 
2. 
3-
4-
fí. 
6. 
7-
8. 
9-

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
H ' 
16. 
17 > 
18.. 
i p . 
20. 
21. 
22. 
23-
24. 
25. 
25. 
27. 
28. 
2p. 
30. 

920g. 
9206. 
9207.. 
9208. 
9209-
9 2 I O , 
9211. 
p 2 I 2 . 
P 2 I 3 . 
9214. 
p 2 I g . 
p2I<5. 
P2I7. 
p 2 I 8. 
P2Ip. 
p220. 
p 2 2 I . 
p222. 
P223. 

. 9224. 
^225 , 
92 25. 
.9227-
P238. 
.P2 2p. 
9230. 
9231. 
p232. 
9233-

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
í O 
10 
10 
10 V 



OCTUBRE. 
Vale del Rey de i jo^f . 

de 1$ de Marzo. 

D í a s . Rs. vn. mrí 

x. 
2. 
3-
4-
5-
6. 
T-

.2309. 
2309. 
2309. 
1309. 
2310. 
2310. 

28 

11 

28 

Octubre . 
Vale del Rey de 600 ps, 

de 1$ de Marzo. 

Días. Rs. vn. mrs. 

8 2310. pp| 
9 

j o 
11. . . . . 
12. . . . . 
13. . . . , 
14. . . . , 

16. :-. . 
17. . . . 
18. . . . 
19. . . . 
20. . . . 
« i . . . . 
22. . . . 
«3 . . . . 
«4, . . . 
t$. . . . 
26. . . . 
27. , . . 
28. . . . 
29.- • f • 
So> • , . 
3x. . . . 

2310. 
2311. 
2311. 
231-1, 
231.1, 
2312. 
¿ 2 * 2 . n 

28 

11 

28 

2312, 
2312. 
n H ' 

a S ^ -
2314. 
2314. 
2314. 
2314. 

, 2 3 1 ^ 
, 231 (5, 
, 2310, 

19^ 
28 

íl 
l 9 Í 
28 

2^ 
í I 

28 
2 | 

11 
*M 
28 

2-í-

1. . i . . . 923g. IO 
2. . . . . . 9236. I O 
3. . . . . . 9237. I O 
4, . , . . . 9238. I O 
g 9239' i© 
6. . . . . . 9240. 10 
7. . . . . . 9241. 1» 
8. . . . . . 9242. 10 
9. . . . . . 9243- tp 

10 9244. I O 
11 924g. i » 
12 9246. 10 
13 9247. 10 
14. . . . . . 9248. I O 
I g . . . . 
16. . . , 
17. . . . 
18. . . . 
19. . . p 
20. . . . 
2 T . . . . 
22. . . . 
23. . . . 
24. . . . 

. . . 9249. I O 
r . . 92 go. 10 
. . . 9251. 10 
. . . 9252. 10 
f . . 9253. 10 
. . . 9254. 10 

. . . •92§8. I O ; 
2 g . t . ' . I O 
2(5. . . . . . '9260. 10 
17 926'!. I O I 
28. . . . . . 9262. I O v 
29. . . . . . 9263. 10 
3.0. . . . . . 92(^4. 10 
31, . . . . . 92(5$. IQ 



- •- • • • * * 

N O V I E M B U E . 

Vale del Rey de 150 
de 1$ de Marzo. 

P ías . Rs . vn. mrs. 

p. . • • 
10. . . , 
11. . . . 
11. . . , 
13. . . 
14. • • 
15. . . 
l ó 2320. 
17 2320. 
18 a3ao. 
i p 2321. 
10 a^ai. 

2316. 
2316. 
4317. 
2317. 
2317. 
2317. 
2318. 
2318. 
2318. 
2318. 
2319. 
2319. 
2319. 
2319. 
2320. 

21. 
22. 
23-
24. 

26. 
27-

30. 

2321. 
2321. 
2322. 
2322. 
2322. 
2322. 

23^3-

^ 4 

28 

11 

28 

I I 

28 
• 2^ 

I I 

28 
« i 

11 

28 

I I 

28 
2^ 

I I 

28 

I I 

28 

101 
N o V I E M I j n E . 

Vale del Rey de 600 p í , 
dé 1 s de Mano. 

Días. Rs. v n . mrs. 

1 9266. xo 
2. . . . . . 92^7. 10 
3 9268. 10 
4 92159. 10 
5 9no- 10 
6 9-71' Io 
7 9272. 10 
o 9373. 10 
9. '. r . . . 9274. 10 

10 927 . 10 
11. . . . . . 9276. 10 
12 9277. 10 
í3 9 n s - JO 
14 9#9- 10 
'S í # 0 - ^ 
16. . . . . . 9281. 10 
17. . . .-. . 9^82. 10 
18. . . . . ^9283. 10 
19 9284. 10 
20 9285. 10 
21 92815. 10 
22 9287. 10 
23 9188. 10 
24 9289. 10 
25. . . . . . 9290. 10 
16 9291. 10 
27 9292.' 10 
28 9^93- io 
29 ; 9294. 10 
3 ° P^S- 10 



102 
DICIEMBRE. 

Vale del Rey de i$opr. 
de ii) de Marzo. 

DíA3. 

20. 

raí . 

^3-

Rs. va. mrs. 

1 2324. 
1 2324. 11 
3 23M- 19I 
4 23Mv 18 

2325. 11 

233 ¡ 

7 2325. 19I 
8 2325. a8 
9 232(5. al

i o 2326. 11 
11 2326. i p f 
32.- 2^20. 28 
3 3 2327. 2 | 
3 4- 2327. I I 
3 5 *|jj&327- Jpi 
3:6 .': I327. 28 
37 2328, a | 
18 2328. 11 

. , . 2328. 19-I 
, . . 2328. 28 
. . . 2329. 2 | 
. . . 2329. I í 
• • • 2329. I 9 | 

24 2329, 28 
2330. n\ 
233O. 11 

27 1330. 19Í 
2,8 233Q. 28 
m 233i- 21 

DICIEMBRE, 
Vale del 'Rey de 600 pf* 

de 1 5 de M^rzo. 

31 ^SS1' 

Oías. 

9-
10. 
11. 
12. 
I3. 
14. 

16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
*3-
24. 

26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
3 i . 

R s . vn. mrs. 

9295. 
925 7. 
9298. 
92(,9-
930c. 
9301. 
93c2. 
9303-
9304. 
9305-
9306. 
9307. 
9308. 
9309-
9310. 
9311-
9312. 
9313-
93I4. 
93i5* 
9316. 
93I7-
9318. 
93I9-
9320. 
9321. 
9322. 
932 3-
9324-
932S. 
9326. 



ENSUO. 
Vale del Rey de i$ops. 

de 1$ de Marzo. 

Días. Rs . vn. mrs. 

103 
ENETRO. 

Vale del Rey de 600 ps, 
de 1$ de Marzo. 

I 2331. «a 
a 233** .«# 
3 2332- 11 
4. . . . . . 233a. 19I 
5. . . . . . 3332. a8 
6. . . . . . 2333. a | 
7. . . . . . 2333. 11 
8. . • • • .; »333-
9 - 2333- 28 

1 0 . . . . . . 2334. a f 
I I . . . ^ . . '2334. 11 
1 2 . . . . . . 4334. Ipf 
13- • • • • •• a334- 28 
14. . . . . . 233^ a i 
15. . . . . . ^335. 11 

n z í - l 9 Í 
i?- • • • c • a335' 28 
18. . . . . . «¿30' . a i 
19. 2^36. 11 

ao. . . . . . 0^36. 19I 
a i ^ S ^ . 2̂  

2337. a | 
^3 3337- 11 
24 2337. 19I 
^5 2337. a8 
2<5 2338. a | 
27 a338. 11 
a8. . . . . . a338. 1 9 I 
49 2338. a8 
50 2339. a | 
3 i 2339. 11 

Días. Rs. vn. mrs. 

I . . . . . . 9327.' 10 
a. . . . . . 9328. 10 
3. . . . . . 9319. 10 
4 933o- ^ 
5 9331- ^ 
<5 9.3 3 2- 10 
7- • • • • • 9333- i » 
8 9334- 10 
9 933 ¿- 10 

10. 933(5. 10 
I I . . . . . . 9337. 10 
1a. . . . . . 9338. 10 
i3- ' 9339- 10 
¡ f 934°- JO 
15* 9341. 10 
*<> - 9342. 10 
i ? 9343- 10 
18. . . . . . 9344. 10 
19. f . . . . 9345. 10 
a o 934<5. i® 
!«* 9347" IQ, 
a 2. 9348. 10 
s3 9349-
•24. 93S;0. 10 
25 93S1. 10 
a6 93S2' 10 
27 9353-
28 9354. 10 
a9. . . . . . 9355. 
3° • 935^ 10 
31 9357- lc> 



104 
FEBRERO. 

Vale del Rey de i ¡ o p s . 
de i i ; de Marzo. 

DÍAS. Rs . vn. mrs. 

i . 
a. 
3-
4-

6. 
7-
8. 
9-

10. 
XI. 
12. 

14. 

16, 
"7-
18. 
19. 
ao. 
a i . 
42. 
23-
24. 

'2.6. 
27. 
a8. 

2339-
2339-
2340. 
2340. 
2340-
2340. 
2341. 
2341. 
2341-
2341. 
2342. 
2342. 
2342. 
2342. 
a343-
^343-
2343-
2343-
^344-
2 344-

, 2344-
;^344-

2345-
2345. 

: 2345-
2346. 
234^ 

i 9 i 
28 

11 
19I 
28 

2 i 
I I 

28 

I I 

28' 
4 

11 
19I 
28 

2Í 
I I 
i 9 i 
28 

i 9 t 
28 

XI 

FEBRERO. 
Ftít/^ ^ / Rey de 600 pf, 

de 1$ de Marzo. 

DÍAS. Rs. vn. mis. 

1. . . . . . 9358. 10 
2. . . . . . 93S9. 10 
3. j . . . . 9360. 10 
4. . . / . . 9361. 10 
g. . . . . . 9362. 10 
6 93<53' 10 
7. . . . . . 93Ó4. 10 
8. . . . . . 9365. 10 
9. . . . . . 9365. 10 

1©. . . . . . 9367. 10 
11. . . . . . 9368. 10 
12 9369- 10 
13. . . 
14. . . 
15. . . 
16. . . 
17. . . 
18. . , 
19. . . 
20. . . 

. . . 9370. 10 

. . . 9371. 10 
• • • 9372- 1 ° 
• • • 9373- ^ 
• • • 9374- 10 
• • • 9375- 10 
• * • 9376- 10 
. . • 9377- 10 

21. . . . . . 9378. 10 
22. . . . . . 9379. 10 
23. . . . . . 9380. 10 
24 9381- 10 
25. . . . . . 9383- 10 
2(5. 9383' 10 
27. 9384. 10 
aS -9385. 10 



n̂ ílfr MARZO, \ \» 
Vale del Rey de i ̂ Ops. 

de 1$ de Marzo. 

DÍAS. R.s. vn. mrs. 

J « 3 4 ^ ipf 
a. . ; . . . 2346. 28 
3 2347-
4 ^347-
5 ^347-
<5 2347-
7 4348. 

2348 

P 
10. 

Beneficio-
del dia á cu
ya orden pa
só es te Vale.-

2348. 
2348. 

>oooo. 

H 
11 

28 

I I 

28 

IOJ 
^ , MARZO. 
FÚÍ̂  dfír/ Rey dfe 600 ps . 

de 1$ de Marzo. 

DÍAS. 

I . 
2 . 

3-
4-
i -
6. 

9-
10. 

JR-S. vn. mrs. 

9386. 10 
9387. 10 
9388. 10 
9389. 10 
9390. 10 
9391. 10 
9392. 10 
P393- 10 
9394. 10 
P39S- ^ 

Beneficio^ 
del dia á cu-1 
ya orden pa- í 
só este Vale J 

H 



1 f . 
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